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Ginebra el 21 de junio de 1980. 

� El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A - : 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio Constitutivo 
del Pondo Común para los Productos Básicos", hecho en 
Ginebra el 27 de junio de 1980, cuyo texto es: 

«CONVENIO CONSTITUTIVO DEL PONDO COMUN 
PARA LOS PRODUCTOS BASICOS 

Las Partes, 

Decididas a fomentar la cooperación económica y el en-
tendimiento entre todos los Estados; particularmente en-
tre los países desarrollados y los países en desarrollo, so-
bre la base de los principios de' la equidad y la igualdad 
soberana, y a contribuir de ese modo al establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, 

Reconociendo la necesidad de establecer mejores for-
mas de cooperación internacional en el campo de los pro-
ductos básicos como condición indispensable para el esta-
blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, 
a fin de promover el desarrollo económico y social, par-
ticularmente el de los países en desarrollo, 

Deseando promover una acción mundial dirigida a me-
jorar las estructuras de ios mercados en. ei comercio inter-
nacional de los productos básicos de interés para. los países 
en desarrollo, 

Recordando la resolución 93 (IV), sobre el Programa In -
tegrado para los Productos Básicos, aprobada en el cuarto 
periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo, 

Han acordado establecer por el presente Convenio el 
Pondo Común para los Productos Básicos, el cual se regirá 
por las siguientes disposiciones: 

. C A P I T U L O I-
Definiciones. 

A R T I C U L O 1 

Definiciones: 

A los efectos del presente Convenio: 

1. Por "Pondo" se entiende el Fondo Común para los 
Productos Básicos, establecido en virtud del presente Con-
venio . 

2. Por "convenio o acuerdo internacional de producto 
básico", se entiende cualquier convenio o acuerdo inter-
gubernamertal para promover la cooperación internacional 
en favor de un producto básico cuyas partes incluyela a 
productores y consumidores a quienes corresponde el grue-
so del comercio mundial del producto básico de que se 
trate. 

3. Por "organización internacional de producto básico" 
se entiende la organización establecida en virtud de un 
convenio o acuerdo internacional de producto básico para 
aplicar las disposiciones del mismo. 

4. Por "organización internacional de producto básico 
asociada" se entiende la organización internacional de pro-
ducto básico que está asociada con el Pondo, de confor-
midad con el artículo '7?. 

5. Por "acuerdo de asociación" se entiende el acuerdo 
celebrado entre una organización internacional de pro-
ducto básico y el Pondo, de conformidad con el artículo 1°. 

6. Por "necesidades financieras máximas" se entiende la 
cantidad máxima de dinero que una organización interna-
cional de producto básico asociada puede girar contra el 
Pondo o tomar en préstamo de él, la cual se determinará 
de conformidad con el párrafo 8? del artículo 17. 

7. Por "organismo internacional de producto básico" se 
entiende el organismo designado de conformidad con el 
pár ra fo 9? del artículo 7?. 

8° Por "unidad de cuenta" se entiende la unidad de cuen-
ta definida, de conformidad con el párrafo 1? del artículo 8°. 

9. Por "monedas utilizables" se. entiende: 
a) El dólar estadounidense, el f ranco francés, la libra 

esterlina, el marco alemán, el yen japonés y cualquier otra 
moneda que, por designación de una organización mone-
taria internacional competente en cualquier momento, .es 
una moneda que se utiliza efectiva y ampliamente para 
realizar pegos por transaccionos internacionales y se ne-
gocia efectiva y extensamente en los principales merca-
dos de divisas, y 

b) Cualquier otra moneda que se puede obtener libre-
mente y utilizar efectivamente y que la Jun t a Ejecutiva 
designa por mayoría calificada, previa aprobación del país 
cuya moneda el Fondo se propone designar como tal. 

El Consejo d.e Gobernadores designará una organización 
monetaria internacional competente a los efectos de lo 
dispuesto en la letra a), y aprobará por mayoría calificada 
las normas y reglamentos necesarios para la designación 
de monedas a los efectos de lo dispuesto en la letra b), 
ateniéndose a la práctica vigente en el mercado monetario . 
internacional. 

La Jun ta Ejecutiva podrá, por mayoría calificada, reti-
rar cualquier moneda de la lista de monedas utilizables. 

10. Por "capital aportado directamente" se entiende el 
capital que se especifica en el apartado a) del párrafo 1 � 
y en el párrafo 4 del articulo 9 ' . 

11. Por "acciones de capital desembolsado" se entiende 
las acciones que se especifican en el apartado a) del parra- � 
fo 2? del artículo 9? y en el párrafo 2? del artículo 10. 

12. Por "acciones de capital desembolsadle", se entiende 
Jas acciones de capital aportado directamente que se espe-
cifican en el apartado b) del párrafo 2? del artículo.9? y 
en el apartado b) del párrafo 2? del artículo 10. 

13. Por "capital de garant ía" se entiende el capital pro-
porcionado al Pondo, de conformidad con el párrafo 4? del 
artículo 14, por los Miembros del Pondo que participan en 
una organización internacional d,e producto básico asociada. 

. 14. Por "garantías" se entiende las garantías dadas al 
Fondo, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 14, por 
los participantes en una organización internacional de 
producto básico asociada que no son Miembros del Fondo. 

15. Por "resguardos de garant ía" se entiende los res-
guardos de garantía, resguardos de depósito u otros títulos 
que acreditan la propiedad de existencias de productos 
básicos. 

16. Por "total de votos" se entiende la suma de los votos 
que corresponden a la totalidad de los Miembros del Pondo. 

17. Por "mayoría, simple" se entiende más de la mitad 
del total de los votos emitidos'. 

18. Por "mayoría calificada" se entiende por lo menos 
las dos terceras partes del total de los votos emitidos. 

19. Por "mayoría muy calificada" se entiende por lo 
menos las tres' cuartas partes del total de los votos emi-
tidos. 

20. Por "votos emitidos" se entiende los votos af i rmati-
vos y negativos. 

C A P I T U L O I I 
Objetivos y funciones. 

A R T I C U L O , . 2 ... I , 

Objetivos. 

Los objetivos del Fondo serán los siguientes: 

al Servir de instrumento fundamental para alcanzar 
los objetivos acordados del Programa Integrado para los 
Productos Básicos, enunciados en la Resolución 93 (l'V) 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo; 

b) Facilitar la celebración y el funcionamiento de con-
venios o acuerdos internacionales de productos básicos, 
en particular con respecto a los productos de especial inte-
rés para los países en desarrollo. 

A R T I C U L O 3 

Funciones. 

Para !a consecución de sus objetivos, el Fondo ejercerá 
las siguientes funciones: 

a) Contribuir, por conducto de su Primera Cuenta y 
conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, a la f i-
nanciación de reservas de estabilización internacionales 
y de reservas nacionales coordinadas internacionalmente, 
todo ello en el marco de convenios internacionales de pro-
ductos básicos; 

b) Financiar, por conducto de su Segunda Cuenta y 
conforme a lo dispuesto en el presente convenio, medidas 
en el campo de los productos básicos distintas de la cons-
titución de reservas; 

c) Fomentar, por conducto de su Segunda Cuenta, la 
coordinación y las consultas con respecto a las medidas en 
el campo de los productos básicos distintas de la consti-
tución de reservas y a su financiación, con miras a pro-
mover un enfoque basado en los productos básicos. 

C A P I T U L O I I I 

Miembros. 

A R T I C U L O 4 

Requisitos para ser miembro. 

Podrán ser Miembros del Fondo: 
a) Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

o de cualquiera de sus organismos. especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica; y 

b) Cualquier organización intergubernamental de inte-
gración económica regional que ejerza alguna competen-
cia. en las esferas de actividad del Fondo. No se exigirá 
de esas organizaciones íntergubemamentales que asuman 
ninguna obligación financiera, para con el Fondo ni les será 
asignado ningún voto. 

A R T I C U L O 5 

Miembros. 

. Serán Miembros del Fondo (a los que en adelante se 
denominará, en el. presente Convenio, los Miembros): 

a). Los Estados que hayan, ratificado, aceptado o apro-
bado el presente Convenio de conformidad con lo dispues-
to en-el artículo 54; 

. , b) Los Estados que se hayan adherido EÜ presente Con-
venio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56; 

c) Las organizaciones intergubernamentales a que se 
refiere el pár rafo b) del artículo 4 que hayan ratificado, 
aceptado o aprobado el presente Convenio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 54; 

d) Las organizaciones intergubernamentales a que se 
refiere el párrafo b) del artículo 4 que se hayan adherido 
al presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en 
ei artículo 56. 

A R T I C U L O G 

Limitación de la responsabilidad. 

. Ningún Miembro será responsable, únicamente, en su 
condición de tal, por los actos o las obligaciones, del Pondo. 

C A P I T U L O I V 
Relación de las organizaciones internacionales de productos 
básicos y de los organismos internacionales de productos 

básicos con el Fondo. 
& 

A K T 1 C U L O 1 

Relación de las organizaciones internacionales de productos 
básicos y de los organismos internacionales de productos 

básicos con el Fondo. 

1. Los servicios de la Pr imera Cuenta del Fondo serán 
utilizados solamente por ¡as organizaciones internaciona-
les de productos � básicos establecidas para aplicar las dis-
posiciones de convenios o acuerdos internacionales- de pro-
ductos básicos en que se prevea la constitución de una 
reserva internacional de estabilización o de reservas nacio-
nales internacionalmente coordinadas, y que hayan con-
certado un acuerdo de asociación. El acuerdo de asocia-
ción deberá , ajustarse -a- las disposiciones del presente 
Convenio y a cualesquiera normas y reglamentos' compa-
tibles con el que adopte el Consejo de Gobernadores. 

2. Toda organización internacional de producto- básico 
establecida para aplicar las disposiciones de un convenio 
o acuerdo internacional de producto básico en que .se pre-
vea la constitución de una reserva internacional ' dé esta-
bilización podrá asociarse con el Pondo para los fines de 
la Primera Cuenta, siempre que el convenio o acuerdo in-
ternacional de producto básico sea negociado o renego-
ciado con arreglo al principio de la financiación conjunta 
de la reserva de estabilización por los productores y con-
sumidores partes en él y sea conforme con ese principio. 
A los efectos del presente Convenio, se Considerará que 
los convenios o acuerdos internacionales de productos bá-
sicos financiados mediante la percepción de un gravamen 
reúnen' las condiciones necesarias para su asociación con 
el Fondo. 

3. Todo acuerdo de asociación propuesto será presen-
tado por el Director Gerente a la Junta Ejecutiva y, con 
la recomendación de la Junta , al Consejo de Gobernadores 
para que éste lo apruebe por mayoría calificada . 

4. En el cumplimiento de las disposiciones del acuerdo 
de asociación entre el Fondo y una organización interna-
cional de producto básico asociada cada institución resr 
petará la autonomía de la otra. En el acuerdo de asocia-
ción se especificarán, en forma que concuerde con las 
disposiciones pertinentes del presente Convenio, los dere-
chos y las obligaciones mutuos del Pondo y de la organiza-
ción internacional de producto básico asociada. 

5. Toda organización internacional de producto básico 
asociada tendrá derecho, sin que ello menoscabe su posi-
bilidad de obtener financiación de la Segunda Cuenta, a 
tomar empréstitos del Fondo por conducto de su Primera 
Cuenta, siempre que tal organización internacional de pro-
ducto básico asociada y sus participantes hayan cumplido 
y cumplan debidamente sus obligaciones para con el Fondo. 

6. En el acuerdo de asociación se estipulará la liqui-
dación de cuentas entre la organización internacional de 
producto básico asociada y el Fondo antes de toda reno-
vación del acuerdo de asociación. 

7. Toda organización internacional de producto básico 
asociada podrá, si el acuerdo de asociación así lo permite 
y con el consentimiento de la organización internacional 
de producto básico asociada predecesora que se ocupaba del 
mismo producto básico, suceder en los derechos y obliga-
ciones de }a organización internacional de producto básico 
asociada predecesora. 
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8. El Fondo no in te rvendrá d i rec tamente en los mercados 
de productos básicos. - Sin embargo, el Pondo pourá "dis-
poner de las existencias . de productos básicos so lamente 

.-se con fo rmidad con lo dispuesto en los p á r r a f o s 15 a 17 
del ar t iculo 17. 

9. A los. efectos de la Segunda Cuenta , la J .unta E jecu -
t iva des ignará en cualquier m o m e n t o cp,mo.organismos in -
te rnac iona les de productos básicos a los organismos de 
productos básicos apropiados, incluidas las organizaciones 

� in te rnac iona lgs de prp.ductp.s básicos,, sean o no .organiza-
ciones in ternacionales de productos básicos asociadas con 
el Pondo,, s i empre "que sa t i s fagan los cri terios consignados 
eii el Anexo C. 

C A P I T U L O V 

Capital y otros recursos. 

A R T I C U L O S 

Unidad de cuenta y monedas. 

1. La un idad de cuenta del Pondo será la que aparece 
def in ida en el Anexo P . 

2. El Pondo, poseerá monedas utilizables y real izará en 
el las s u s ' t ransacciones f inancieras . Con excepción de lo 
dispuesto en el a,parta-do. b) del p á r r a f o 5 del art iculo 16, 
n i n g ú n Miembro impondrá ni m a n t e n d r á restricción al-
g u n a a la -posesión, util ización o cambio por el Pondo de 
l a s monedas utilizables provenientes : 

� a) Del pagn de l a s suscripciones de acciones de capi ta l 
apo r t ado d i rec tamente ; 

.bi Del pago del capi tal de ga ran t í a , el efectivo depo-
si tado en lugar del capi tal de ga ran t í a , las ga ran t í a s o los 
depósitos en efectivo derivados de la asociación de o rga-
nizaciones in te rnac iona les d.e productos básicos con el 
Fondo ; 

c> Del pago de contr ibuciones vo lun ta r ias ; 
d) De emprést i tos ; 
e.) 'De la venta de existencias cedidas al Fondo, de con-

f o r m i d a d con ios pá r ra fos 15 a 17 del art ículo 17; 
- f t De pagos en concepto de principal , ren ta , intereses u 

o t r a s cargas con respecto a prés tamos otorgados o inver-
siones real izadas con cargo a cualquiera de los íondes enu-
merados en este pá r ra fo . 

3. L a J u n t a Ejecut iva determinará- el, método de valora-
ción cíe las monedas utilizables, en té rminos de la unidad 
d e cuenta , con arreglo a- la práct ica vigente en. el mercado 
mone ta r io in ternacional . 

ARTICULO !) 

Recursos de capituli 

1. El capital del Foridp consist irá en : 

a) El capital apor tado d i rec tamente , que se dividirá en 
47.000 acciones que emitirá, el Pondo, de u n valor nomina l 

- i^-7^5fi6i4?l(45.--unjdad8S5.de :,cu2nta. cada , unai,,: por. u n -valor 
t o t e l de 3,D5.».624'I:58; unidades dev cuenta.;. y . . ' . 

b) Él capi ta l .de ga ran t í a . Rmgorcioriado d i rec tamente 
< al Fondo conforme a" fo dispuesto en el p á r r a f o 4 del 

ar t ículo Í4. ' 
4-, Las -acciones que emit i rá el. Pondo: se' d iv idi rán en-: 
a-V 37.000 acciones de i ' áp i ta l desembolsado,;, y, 

„b). 10.000 acciones de capi tal : desembolsable. 
3. i a s acciones.de capi ta l -'apartado d i rec tamente podrán 

sei ' .suscritas, conforme a lo .dispuesto;-en elraiitículo; 10, por 
�les Miembros.solamente: -..,..- . -

- Las t acoiones dé capitaL.-.ap.ontadp, d i r ec tamente : 
ao'-' Seiá i i ' aumen tadas , sU-es- necesario;. por .el-Cons.ejp, de 

' Gobernadores én el. momen to de. la. adhesión; de-cualquier 
Es tado , en virtud- del ' articulo. 56; 

,43) .Podrán , ser . aumentadas por. el . .Consejo de G o b e r n a -
� ^ r e s conforme, a- lo dispuesto en. el", artículo. 12:;. 

c.)/"Seran aumentadas , , en la .'cantidad., necesar ia en cum-
tíimiehto de- lo' dispuesto, en el, párrafo. 14 del. art iculo 17. 
' " " 5 . " Si- el .Consejo de Gobernadores autoriza, de confo r -
m i d a d con el párrafo- 3 del ar t ículo 12,. la, suscripción de 
f a s ¿ccicnes no 'suscritas de capi ta l aportado- d i r ec t amen-
te o "aumen ta , de -confo rmidad , con, el; aparta-do b) o el 
ay.ai/tadó.. c > del pá r r a fo 4 de este ar t iculó , ' las . acciones, de 
cap i ta l apa r t ado di rec tamente , cada Miembro, t e n d r á dere-
cho á suscribir tales acciones,, pero no. es ta rá , obligado a 
i iaeerlo. 

A R T I C U L O 10 

Suscripción de acciones. 

1. Cada uno de los Miembros a que se hace, re fe renc ia 
. en .el apa r t ado a) ¿el art iculó 5 suscribirá,, con arreglo a 
lo especificado en el Anexo A: 

a") ICO acciones, de capi tal desembolsado; y 
b> Un número adicional de acciones a capi tal desem-

bolsado y de acciones de capi tal desembo'sable; 
2. C a í a uno de los Miembros a que. se» hace referencia 

en el apa r t ado b) del ar t ículo-5 suscr ibi rá : 
a) 1-G0 acciones de capi ta l desembolsado; 
b) El número adicional de acciones de. capital, desem-

bolsado y de acciones de "capital desembolsable: que de te r -
mine. el Consejo de Gobernadores , por. mayor ía cal i f icada, 
en íoima- compatible con la asignación, dé acciones dis-
pues ta en el Anexo A y con ar reglo-a- los t é rminos y coii-
Btfc.i-o.nes que s e . a c u e r d e n en cumplimiento, .de lo, dispuesto 
en el ar t ículo 5.6. 

3.. Cada Miembro podrá as ignar a la, Segunda C u e n t a 
. u n a pa r t e de las acciones que- haya'i siiscrito. con fo rme a-.lo 

d(»D.¿esto en- el apa r t ado a) d.el¡ párrafo-1, de- este- artículo, 
�<íe m a n e r a que se asigne a l a -Segunda . Cuenta-,, sobre u n a 
;)jase voluntaria-, una- can t idad , totaii no: inferior- a 52.96_5.300 
jini.da-sies d e - c u e n t a . 

- 4-, Las acciones de capital: apor tado d i rec tamente no 
p o d r á n ser dadas en ga ran t í a ni gravadas-por. los Miembros 
én f o r m a alguna, y- ún icamente ' " se rán ' t ransfecibles al 
P o n d o . 

A R T I C U L O^ i r ' ' 

Eagp .de las aemones. 
�ll. E! pagOíde- las aociones de capital- apor tado d-irepta-

. m e n t e suscr i tas por cada Miembro» se*- eféctuacá' ; 

a) En cualquier moneda utilizabie a. la tasa de. conver-
sión .en t re esa moneda.-uti l izablé y l a . u n i d a d de c u e n t a 
vigente en la fecha del. pago; o 

b") En una moneda- utilizabie elegida por ese Miembro en 
el m o m e n t o del depósito de su ins t rumen to de ra t i f i ca -
ción, aceptación o aprobación, y a la t a sa dé conversión 
en t re esa moneda utilizabie- y la un idad de cuen ta ^vigente 
en la fecha del presente Convenio. 

El Consejo, de Gobernadores adop ta r á normas y regla-
mentos pa ra regular el pago de suscripciones en monedas 
utilizables en caso de que se designen monedas utilizables 
adicionales o de que se re t i re a lguna moneda util izabie de 
la lista' de -monedas-uti l izables de conformidad con la de-
finición 9 del ar t iculo 1. 

En el. momen to del depósito de su ins t rumento de r a t i -
ficación, aceptación o aprobación, cada Miembro elegirá 
u n o de los procedimientos antes mencionados, el cual se 
ap l i ca rá a todos esos pagos. 

2. C u a n d o efectúe uno de los exámenes dispuestos en 
el p á r r a f o 2 del art ículo 12, el Consejo de Gobernadores 
e x a m i n a r á el func ionamien to del método de pago a que 
se hace referencia en el p á r r a f o 1 de este artículo; pa r a 
lo. c.ual t omará en consideración las f luctuaciones de ios 
t ipos de cambio, y, t en iendo en cuen ta la evolución de la 
piá-ctica de las inst i tuciones in te rnac iona les de prés tamo, 
decidi rá por mayor ía muy cal if icada los cambios que h u -
biere que in t roducir en el método de pago de las suscrip-
ciones .de cualesquiera acciones adicionales de capi ta l 
apor tado d i rec tamente que se emi t an u l te r io rmente de 
confo rmidad con lo dispuesto en el p á r r a f o 3 del ar t ículo 12. 

3. Cada uno de los Miembros a que se ref iere el a p a r -
t ado a) del ar t ículo 5: 

a) P a g a r á el 30% del total de su suscripción de accio-
nes de-capi ta l desembolsado den t ro de los 60 días s iguien-
tes a la e n t r a d a en vigor del presente Convenio, o dent ro 

. de los 30 días s iguientes a . l a fecha, en que deposite su. ins-
t r u m e n t o de rat i f icación, aceptación o aprobación, si esta 
f e c h a es posterior; 

b) Un año después del pago est ipulado en el a p a r t a d o 
a) de este pá r ra fo , p a g a r á el 20% del to ta l de su suscr ip-
ción de acciones de cáp.ital desembolsado y deposi tará en 
el Fondo, pagarés sin interés, irrevocables y no negociables, 
por u n valor equivalente al 10% del to ta l de su suscr ip-
ción de acciones de capi ta l desembolsado. Estos pagarés 
se h a r á n efectivos cuando lo decida l a J u n t a Ejecut iva ; 

c) Dos años después del pago est ipulado en el apa r t ado 
a) dé este pá r r a fo , depos i ta rá en el F o n d o pagarés sin 
interés , irrevocables y no negociables, por u n valor equi-
va lente al 40% del total de su suscripción d e acciones de 
capi ta l desembolsado. Esos pagarés.se h a r á n efectivos c u a n -
do lo decida la J u n t a E jecu t iva por mayor ía cal i f icada, 
teniendo, deb idamente en cuen ta las necesidades ope ra -
ciónales del Fondo, con la excepción de. que los pagarés 
deposi tados con respecto a las acciones asignadas, a l a Se-
gunda C u e n t a se h a r á n efectivos, cuando, lo decida la J u n -
t a E jecu t iva . ' ' ' . ' � 

' 4 . ' É l pago dé la can t idad suscr i ta por ca.da Miembro 
en concepto de acciones de capi tal desembolsable podrá 
ser requerido por el F o n d o so lamente conforme a lo. d i s -
pues to éiv el p á r r a f o 12 del ar t ículo 17. 

5. Los requer imientos del pago de Jas acciones de ca-
pi ta l apor tado dire-ctamente' se h a r á n a ; p r o r r a t a en t re todos 
los Miembros respecto de la clase o clases de acciones cuyo 
pago se requiera , . excepto, en. el. caso previsto en el a p a r -
t ado c) del p á r r a f o - 3 de este a r t icu lo . 

C. Las disposiciones especiales p a r a . e l pago por los pa í -
ses menos ade lan tados de las suscripciones de acciones de 
capi tal apo r t ado -directamente se^ a j u s t a r á n a lo dispuesto 
en el Anexo B . * ' ' ' 

7. Las suscripciones de acciones de capi ta l apor tado di-
r e c t a m e n t e podrán ser pagadas , cuando proceda-, por los 
organismos competentes de los Miembros interesados. 

A R T I C U L O 12 

Suficiencia de las suscripciones de acciones 
ele capital- aportado directamente. 

1. -Si 18 meses después de la e n t r a d a en. vigor del p r e -
sente Convenio las suscripciones de acciones de capi ta l 
apor tado d i rec tamente f u e r e n infer iores a la s u m a espe-
cif icada en el a p a r t a d o a} del p á r r a f o 1 del art ículo 9, el 
Consejo de Gobernadores e x a m i n a r á lo an tes posible si 
las suscripciones son. suf ic ientes . 

2. El Consejo de Gobernadores e x a m i n a r á también , con 
la periodicidad que est ime conveniente, si la pa r t e del 
capi ta l apor tado d i rec tamente as ignada a la Primera. Cuen-
ta- es suf ic iente: El pr imero de estos exámenes se rea l izará 
a más t a r d a r a f ina l del tercer año después de la e n t r a d a 
en vigor del presente Convenio. 

3. Como consecuencia de uno de los. exámenes rea l iza-
dos en v i r tud de lo dispuesto en los p á r r a f o s 1 ó 2 de este 
artículo, el Consejo de Gobernadores podrá t omar la de-
cisión de au tor izar la suscripción de las acciones no sus-
cr i tas o de emit i r más acciones de capi tal apor tado di rec-
t a m e n t e en la proporción que decida. 

4. Las decisiones que tome él 'Conse jo de Gobernadores 
en- vir tud de este ar t iculó se adop ta r án por mayoría muy 
ca l i f icada . 

, artículo 13 

Contribuciones voluntarias. 

1. El. Fondo-podr .á aceptar- contr ibuciones voluntar ias 
dé sus Miembros.; de o t ras fuen tes . Esas contr ibuciones-se 
p a g a r á n en m o n e d a s uti l izables. '�'" 

2. El ob j e t i vo -pa ra las contr ibuciones voluntar ias ini-
ciales des t inadas a la S e g u n d a C u e n t a s e r á de 211.861.200 
un idades de cuenta , además de las asignaciones que se h a -
g a n de conformidad Goii- el p á r r a f o 3 del ar t ículo 10. 

3. a) El Consejo de Gobernadores e x a m i n a r á la suf i -
ciencia de los recursos dé la- S e g u n d a C u e n t a a m á s t a r -
da r al f ina l del tercer año, después, de. la . en t rada , en -vigor 
del presente Convenio; Teniendo en c u e n t a las act ividades 
de lá S e g u n d a Cuenta ; e.l! Consejo de Gobernadores podrá 
t ambién ; e f e c t u a r tal examen- en'. .cualquier otro- -momento -
que él decida-. 

b) Teniendo en cuenta esos exámenes el Consejo r'e 
Gobernadores podrá decidir que se repongan los r e c u r s o ; 
de la Segunda C u e n t a y t o m a r á las disposiciones n e c e s a - , . 
�rías a tal efecto." Esas reposiciones t e n d r á n carác ter vo-~ ¿ ' 
lun ta r io pa ra los. Miembros y se e f e c t u a r á n tíe conformi-
dad con lo dispuesto en el presente Convenio. 

4. Las contr ibuciones voluntar ias se a p o r t a r á n sin i m -
poner restricciones ai uso que de ellas pueda hacer el 
Fondo, excepto en lo que respecta a su atr ibución por e! 
cont r ibuyente a la P r imera o a la Segunda Cuenta . 

A R T I C U L O 14 

Recursos derivados de la asociación de organizaciones 
internacionales de producios básicos con el Fondo. 

A. Depósitos en efectivo. 

1. Cuando una organización in t e rnac io ra l de producto) 
básico se- asocie con el Pondo, la organización i n t e m a c i o -
n;:l de producto-bás ico asociada deberá, con excepción da 
lo dispuesto en"el p á r r a f o 2 de este artículo, depositar á su 
nombre en el -Pondo, en efectivo y en monedas utilizables,, 
una tercera par te de sus necesidades f inanc ie ras máximas.. 
Este depósito se "hará en una sola suma o en los plazos que 
la organización in ternacional de producto básico asociad;* 
y el Fondo acuerden teniendo en cuen ta todos los f ac to res 
per t inentes , en par t icular la-posición de liquidez del Fondo , 
la necesidad de maximizar los beneficios f inancieros que 
se ob t end rán por el hecho de disponer de los depósitos e n 
efectivo de las organizaciones in ternacionales de p roduc tos 
básicos asociadas, y la capac idad -de la organización i n t e r -
nac ional de- producto básico asociada' de que se t r a t e p a r a 
reun i r el efectivo necesario pa ra cumplir con su obliga-
ción de e fec tua r aquel depósito. 

2. La organización in ternac ional de producto básico aso- » \ 
ciada que tenga existencias en su poder en el momento de; 
pasa r a par t ic ipar en el Fondo podrá cumplir, í n t e g r a -
m e n t e o en par te , la obligación de e fec tuar el deposi ta 
prescr i to en el p á r r a f o 1 de este articulo, dando en g a r a n -
t í a al Pondo, o deposi tando en poder de un tercero a dis-
posición suya, resguardos de ga ran t í a de u n valor equi-
valente . 

3. Además de los depósitos efectuados en vir tud del p á r r a -
fo 1 de este art ículo, las organizaciones in te rnac iona les 
de productos básicos asociadas podrán deposi tar e.i el 
Fondo, en condiciones que sean m u t u a m e n t e aceptables, 
cualquier superávi t en efectivo. 

B. Capital de garantía y garantías. 

4. Cuando u n a organización in ternacional de p roduc to 
básico se áspele, con el Fondo, los Miembros participantes; 
en esa organización in ternacional de producto básico a so -
c iada p roporc ionarán d i r ec t amen te al Fondo capital da 
ga ran t í a , sobre, la ba se que de termine! lá organización i n -
t e rnac iona l ' de producto básico asociada y sea sa t i s f ac to r i a 
pa ra el Pondo. El valor total del capi ta l de ga ran t í a , y da 
las ga ran t í a s o e l eféctivo proporcionados en vir tud de lo 
dispuesto en el p á r r a f o 5 de este-'artículo, será igual a las 
dos- terceras pa r t e s de ' l a s necesidades f inanc ie ra s m á x i m a s 
de esa organización in ternac ional de producto básico aso-
ciada, con la excepción de lo dispuesto en el p á r r a f o 7 d e 
es te art ículo. El capi ta l dé ga ran t í a podrá ser proporc io-
nado, cuando proceda, por los organismos competentes de 
los Miembros interesados, sobre u n a base que sea s a t i s -
fac to r ia p a r a el Pondo. 

5. Si en t re los par t i c ipan tes en u n a organización i n t e r -
nacional de producto básico, asociada hubiere pa r t i c ipan te s 
que no fue ren Miembros, esa organización in te rnac iona l ' t í e 
producto básico asociada, depositará, en efectivo en el P o n -
do, además -de la c a n t i d a d en efectivo a que se -hace r e f e -
rencia. en el p á r r a f o 1 de este artículo, una sunia igual a l 
capi ta l de ga ran t í a que dichos par t ic ipantes hab r í an t e -
nido que proporc ionar si hub ie ran sido Miembros. No obs- 1 

t a n t e , el Consejo de Gobernadores podrá , p o r "mayor ía 
m u y calif icada, permi t i r que dicha organización i n t e r n a - — 
cional de producto: básico asociada disponga lo necesar ia 
para , que los Miembros que par t ic ipen en esa" o rgan iza -
ción in te rnac iona l de producto básico asociada proporcio-
nen más capital de ga ran t í a en una can t idad igua! a aque-
l la suma, o p a r a que los par t ic ipantes en tesa organizac ión 
internacional ' de producto básico asociada que no sean 
Miembros proporcionen ga ran t í a s por u n a cant idad similar . 
Es tas g a r a n t í a s e n t r a ñ a r á n obligaciones f inanc ie ras c o m -
parables. a las del capi tal de ga ran t í a v se const i tuirán- e:x 
una fo rma que sea sa t i s fac tor ia pa ra el Pondo . 

6. El cap i t a l . de ga ran t í a y las ga ran t í a s e s t a rán su j e to s 
a requer imiento por el Fondo solamente de confo rmidad 
con lo dispuesto en los pá r r a fos 11 a 13 del art iculo 17 
El pago de ese capi ta l d e - g a r a n t í a y de esas ga ran t í as Sa-
h a r a en monedas uti l izables. 

7. Si, confo rme a lo dispuesto en el p á r r a f o 1 tíe e s t a 
art ículo, u n a organización in te rnac iona l d.e producto b á -
sico asociada p a g a r e a plazos el depósito, que está obl igada 
a e fec tuar en el Fondo, esa organización in ternacional da 
producto básico asociada y sus par t i c ipan tes deberán, e r j 
el momento de p a g a r cada plazo, proporcionar al Pondo» 
de conformidad con el p á r r a f o 5 de este articulo, capita?. 
de garant ías , dinero en efectivo o garan t ías , según lo ques 
proceda, por una s u m a to ta l igual al doble del mon to da-
dicho plazo. 

C. Resguardos de garantía. 

8. .Las organizaciones in te rnac iona les de productos b á -
sicos a soc i adas -da rán -en g a r a n t í a al Pondo, o-deposi tarán , 
en peder de ü n tercero, a disposición- suya, todos los r e s -
guardos de g a r a n t í a - d e . los productos básicos c o m p r a d a s 
con las sumas r e t i r a d a s de los depósitos en efectivo q.uer 
es tán obl igadas ,a e fec tua r en vir tud de lo dispuesto en eí. 
párrafo . 1 de este ar t ículo o con el p roduc to de , los p r é s t a -
mos obtenidos-1 dél Pondo, como g a r a n t í a del pago. p o r , , 
d ichas organizaciones internacionales , de productos b á s i - L 

eos asociadas .de las ,deudas que tengan-, con el Pondo. 
El. Fondo d i spondrá de los resguardos d:e garan t ía s o l a - t j 

menté- de. conformidád con lo dispuesto en ios pá-rraío ». 
"15: a; 17. del articula-lí¡.- Si; se. venden, los-, productos básícc 
represen tados por esos resguardos de garan t ía , , las org 
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nizaciones internacionales cíe productos básicos asociadas 
dest inarán el .producto de esa venta .primero a reembolsar 
el saldo pendiente de cualquier préstamo hecho por el Pon-
do a las organizaciones internacionales de productos bá-
sicos asociadas y luego a conscituir el depósito en efectivo 
que están obligadas a efectuar en virtud del pá r ra fo 1 de 
este artículo. 

9. Todos los resguardos de garan t ía dados en garant ía 
a! Fondo, o depositados en poder de un tercero a dispasi-
ción suya, se valorarán, a los efectos de lo dispuesto en el 
pá r r a fo 2 de este articulo, con arreglo a los criterios que 
se especifiquen en las normas y reglamentos que adopte el 
Consejo de Gobernadores. 

ARTICULO 15 

Toma de empréstitos. 

El Fondo podrá tomar empréstitos de conformidad con 
lo dispuesto en el apar tado a) del pá r ra fo 5 del artículo 
16,.pero el monto total pendiente de. empréstitos tomados 
por el Fondo para las operaciones de su Pr imera Cuenta 
no excederá en ningún momento de una can t idad que equi-
valga a la suma de: 

a) .La porción no requerida de las acciones de capital 
desembolsable; 

b) La cantidad no requerida del capital de garant ía 
y de las garant ías proporcionados, conforme a lo dispuesto 
en los pár rafos 4 a 7 del articulo 14, por los part icipantes 
en organizaciones internacionales de productos básicos aso-
ciadas; y 

c) La Reserva Especial establecida conforme a lo dis-
puesto en el párrafo 4 del artículo 16. 

- C A P I T U L O V I 

. . Operaciones. 

A R T I C U L O 16 

Disposiciones generales. 

A. Utilización de los recursos. 

1. Los recursos y servicios del Fondo se uti l izarán ex-
clusivamente para el logro de sus objetivos y el cumpli-
miento de sus funciones. 

B. .Las dos cuentas. 
2. El Fondo establecerá dos cuentas separadas y man ten -

drá en ellas sus recursos: la Pr imera Cuenta, con los 
recursos a que. se ��refiere, el pár rafo 1' del. articuló 17, sé 
util izará para- contribuir a la f inanciación de la consti tu-
ción de reservas de productos básicos, y la Segunda Cuen-
ta, con los recursos a qüe se refiere el pár ra fo i del 
artículo 18, para f inanciar medidas en el campo de los pro-, 
ductos básicos distintas de la ..constitución. de reservas, sin 
que el Fondo pierda por ello su carácter de entidad, única. 
La separación de. estas, dos cuentas se ref le jará en los es-
tados financieros del Fondo. . 

3. Los recursos de cada cuenta deberán mantenerse, ut i -
lizarse, comprometerse, invertirse, o aplicarse de cualquier, 
otra manera , en fo rma completamente independiente de 
los recursos de la otra cuenta. Los recursos de una cuenta 
no se. g ravarán ni ut i l izarán pa ra l iquidar pérdidas o cum-
plir compromisos d imanantes de las operaciones u otras 
actividades de la otra cuenta. 

C. Reserva especial. 

4. El Consejo de Gobernadores establecerá, con cargo, a 
las ganancias de la Primera. Cuenta,, excluidos, los gastos 

.�administrativos, una- Reserva Especial,, que no .excederá 
del 10% del capital apor tado directamente asignado a lá 
Pr imera Cuenta para cumplir los compromisos que se de-
riven de los empréstitos tomados p a r a la Pr imera Cuenta, 
conforme a lo dispuesto en el pá r ra fo 12 del artículo 17. 
No obstante lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este 
artículo, el Consejo de Gobernadores, decidirá, por mayoría 
muy calificada, qué destino habrá , de darse a las ganan-
cias netas que no se asignen a la Reserva Especial. 

D. Facultades generales. 

5. Además de las facultades que se especifican en otras 
secciones de! presente Convenio, el Fondo podrá ejercer las 
siguientes facultades en relación con sus operaciones, con 
sujeción a los principios operacionales generales y a las 
disposiciones del presente Convenio y en consonancia con 
ellos: 

a) Tomar empréstitos de Miembros, de instituciones f i -
nancieras internacionales y, para operaciones de la Prime-
ra Cuenta, en los mercados de capital de conformidad con 
la legislación del país donde se tome el empréstito, siem-
pre que el Fondo haya obtenido la aprobación de ese pais 
y la de cualquier país en cuya moneda se emita el em-
préstito; 
� b) Invertir en los instrumentos financieros que el Fondo 
considere convenientes los recursos que no necesite en un 
momento dado para sus operaciones, de conformidad con la 
legislación del país en cuyo territorio se haga 1a. inversión; 

c) Ejercer cualesquiera otras facultades que sean nece-
sarias, pa ra el cumplimiento de sus objetivos y funciones 
y para la aplicación de las disposiciones del presente Con-
venio. 

E. Principios operacionales generales. 

i G. El Fondo realizará sus operaciones de conformidad 
! ccn las disposiciones del presente Convenio y con las nor-

mas y reglamentos que el Consejo de Gobernadores aprue 1 

1 be conforme a lo dispuesto en el -párrafo 6 del artículo 20. 
7. El Fondo adoptará tas disposiciones necesarias para 

velar por que el monto de cualquier, préstamo o donación 
que otorgue el Fondo, o en el que éste participe, se utilice 

> exclusivamente para los fines pa ra los que se concedió el 
prés tamo o la donación. 

8. Todo ' t í tu lo emitido por el Fondo llevará en el an -
�''verso una declaración visible de que .no constituye una 

obligación de Miembro alguno, a menos que en el título 
! se indique expresamente otra cosa. 

9. El Fondo procurará man tene r u n a diversificación 
razonable de sus inversiones. 
� 10. El Consejo de Gobernadores adoptará las normas y 
los reglamentos pert inentes para la adquisición de bienes 
y servicios con cargo a los recursos del Fondo. Esas normas 
y esos reglamentos se a jus ta rán , por regla general, a los 
principios de la licitación internacional en t re proveedores 
en los territorios de los Miembros, y en ellos se dará la 
adecuada preferencia a los expertos; técnicos y proveedo-
res de los países en desarrollo Miembros del Fondo. 

11. El Fondo establecerá estrechas relaciones de t r a b a -
do con las instituciones f inancieras internacionales y re-
gionales existentes y, en la medida de lo posible, podrá 
establecer tal tipo de relaciones con entidades nacionales, 
públicas o privadas, de los Miembros que se ocupan de la 
inversión de fondos para el desarrollo en medidas de desa-
rrollo de los productos básicos. El Fondo podrá participar 
en operaciones de cofinanciación con tales instituciones. 

12. En sus operaciones y dentro de su esfera de compe-
tencia, el. Fondo cooperará con los organismos internacio-
nales de productos básicos y con las organizaciones inter-
nacionales de productos básicos asociadas con miras a 
proteger los intereses de los países en desarrollo importa-
dores, si estos países resultaren perjudicados por medidas 
adoptadas en virtud del Programa Integrado para los Pro-
ductos Básicos. 

13. El Fondo operará con prudencia, adoptará todas las 
medidas que considere necesarias para conservar y salva-
guardar sus recursos y no especulará con monedas. 

A R T I C U L O .17 

La Primera Cuenta. 

A. Recursos. 

' 1. Los recursos de la Pr imera Cuenta consistirán en: 
'. a) Las acciones de capital aportado directamente sus-
critas por los Miembros, excepto la par te de esas acciones 
qüe se asigne á la Segunda Cuenta conforme a lo dispuesto 
en el pá r ra fo 3 del artículo 10; 

b) Los depósitos en efectivo hechos de conformidad con 
los párrafos 1 a 3 del articulo 14 por las organizaciones 
internacionales de productos básicos asociadas; 

c) El capital de garantía , el efectivo en lugar del capi-
tal de garan t ía y las garant ías proporcionadas de confor-
midad con los párrafos 4 a 7 del artículo 14 por los par t i -
cipantes en organizaciones internacionales de productos 
básicos asociadas; 
. d) Las contribuciones voluntarias asignadas a la Pr i -
mera. Cliénta; 

- e) El. producto de los empréstitos tomados de conformi-
dad con el articulo 15; 

f) Las ganancias netas que se obtengan de las operacio-
nes de la Primera Cuenta; 
; g) La reserva Especial a que se refiere el pár ra fo 4 del 
artículo 16; � 
� h) Los resguardos de garant ía entregados, de confor-

m i d a d con los párrafos 8 y 9 dül artículo 14, por las orga-
nizaciones internacionales de productos básicos asociadas. 

B. Principios aplicables a ias operaciones de la Primera 
Cuenta. 

2. La J u n t a Ejecutiva aprobará las condiciones de los 
empréstitos para operaciones de la Pr imera Cuenta. 

3. El capital aportado directamente que se asigne a la 
Pr imera Cuenta se util izará: 

a) P a r a acrecentar la solvencia del Fondo con respecto 
a las operaciones de su Pr imera Cuenta ; 

b) Como capital de explotación,. para., atender—las- ne-
cesidades de liquidez a corto plazo de la Pr imera Cuenta; y 

c) Para proporcionar ingresos con los que suf ragar los 
gastos administrativos del Fondo. 

4. El Fondo cobrará intereses por los préstamos que h a -
ga a las organizaciones internacionales de productos bási-
cos asociadas a los tipes más bajos que sean compatibles 
con la capacidad del Fondo para obtener recursos f inan -
cieros y -con la necesidad de cubrir los costos de los em-
présti tos que tome para reunir las sumas prestadas a tales 
organizaciones internacionales de productos básicos aso-
ciadas. 

5. El Fondo pagará intereses sobre todos los depósitos 
en efectivo y demás saldos en efectivo^ de las organizacio-
nes internacionales de productos básicos asociadas a tipos 
adecuados que sean compatibles con el rendimiento de sus 
inversiones f inancieras y teniendo en cuenta los tipos de 
interés de los préstamos que, haga a las organizaciones 
internacionales de productos ibásicos asociadas y el costo 
de les empréstitos que tome para las operaciones de la Pr i -
mera Cuenta . 

6. El Consejo de Gobernadores adoptará normas y re-
glamentos en los que se establecerán los principios opera-
cionales con arreglo a los cuales se determinarán los tipos 
de interés que se cobrarán de conformidad con lo dispuesto 
en el pá r ra fo 4 de este artículo y los que se pagarán de 
conformidad con lo dispuesto en el pá r ra fo 5 de este a r -
tículo. P a r a ello, el Consejo de Gobernadores tomará en 
consideración la necesidad de mantener la- viabilidad fi-
nanciera. del Fondo y tendrá presente el principio de la no 
discriminación en el t ra to aplicado a las organizaciones 
internacionales de productos básicos asociadas. 

C. Necesidades financieras máximas. 

7. En los acuerdos . de asociación se especificarán las 
necesidades f inancieras máximas de las organizaciones in-
ternacionales de productos básicos asociadas y las- medidás 
que se hab rán de adoptar en caso de -que se modifiquen 
dichas necesidades. - < 

8. Las necesidades f inancieras máximas de una organi-
zación internacional de producto básico asociada incluirán 
el costo de' adquisición de las existencias de su reserva, 
que se calculará multiplicando el volumen autorizado de 
esa reserva que esté especificado en el acuerdo de asocia-
ción por u n precio de adquisición apropiado que f i je esa 
organización internacional de producto básico asociada. 
Además, las organizaciones internacionales de productos 
básicos asociadas podrán incluir en. sus necesidades f inan-

cieras máximas determinados gastos corrientes, excepto 
los intereses de préstamos, has ta una cantidad que no ex-
cederá del 20% del costo de adquisición; 

D. Obligaciones para con el Fondo de las organizaciones 
internacionales de productos básicos asociadas y de los 
participantes en ellas. 

�9. En el acuerdo de asociación se dispondrá, entre otras 
cosas: 

a) La fo rma en que la organización internacional de 
producto básico asociada y sus part icipantes asumirán pa-
r a con el Fondo las obligaciones especificadas en el ar -
ticulo 14 respecto de los depósitos, el capital de garant ía , 
el efectivo depositado en lugar del capital de garantía , las 
garant ías y los resguardos de garant ía ; 

b) Que la organización internacional de producto básico 
asociada no tomará empréstitos de ningún tercero para 
las operaciones de su reserva ds estabilización, excepto pre-
vio acuerdo entre la. organización internacional de producto 
básico asociada y el Fondo, con sujeción a los criterios 
que apruebe la J u n t a Ejecutiva; 

c) Que la organización internacional de producto bá-
sico asociada se encargará, y será responsable ante el Fon-
do, en todo momento, del mantenimiento y conservación 
de las existencias respecto de las cuales se hayan dado en 
garant ía al Fondo, o depositado en poder de un tercero 
a disposición suya, los correspondientes resguardos de ga-
rant ía , y que cont ra tará un seguro adecuado y adoptará 
las medidas apropiadas de seguridad y de otro tipo en re-
lación con el mantenimiento y manejo de tales existencias;. 

d) Que la organización internacional de producto básico 
asociada concertará con el Fondo acuerdos de préstamo 
adecuados en los que se especificarán los términos y con-
diciones de cualquier préstamo que haga el Fondo a la 
organización internacional de producto básico asociada, 
en part icular las modalidades del reembolso del principal 
y del pago de los intereses; 

e) Que la organización internacional de producto básico 
asociada man tendrá informado al Fondo, cuando proceda, 
de las condiciones y la evolución de los mercados del pro-
ducto básico del cual se ocupe la organización internacio-
nal de producto básico asociada. 

E. Obligaciones del Fondo para con las organizaciones 
internacionales de productos básicos asociadas. 

10. En el acuerdo de asociación se dispondrá también, 
entre otras cosas: 
. a) Que, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar tado a) 
del pár ra fo 11 de este artículo, el Fondo tomará dispo-
siciones p a r a que la organización internacional de produc-
to básico asociada pueda, previa solicitud, re t i rar la to ta-
lidad o una pal'te de las sumas depositadas de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 14; 

b) Que el Fondo otorgará a la organización internacional 
de producto básico asociada préstamos cuyo principal to-
tal no podrá exceder de la suma de la par te no requerida 
del capital de garantía , el efectivo en lugar del capital de 
ga ran t í a y las garant ías proporcionados, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 4 a 7 del articulo 14, .por 
los part icipantes en la organización internacional de pro-
ducto básico asociada en virtud de su participación en 
ella; 

c) Que ' l a s sumas que ret ire y los préstamos que- tome 
cada organización internacional de producto básico aso-
ciada de conformidad con lo dispuesto en los apar tados a) 
y b) de este pá r r a fo se uti l izarán � exclusivamente para 
su f ragar los costos de adquisición de existencias incluidos 
en las" necesidades'"financieras máximas de conformidad 
con lo dispuesto en el pá r ra fo 8 de este articulo. P a r a su-
f ragar determinados gastos corrientes no se util izará más 
que la cantidad incluida én las necesidades f inancieras 
máximas de cada organización internacional de producto 
básico asociada para hacer frente, conforme a lo dispuesto 
en el pá r ra fo 8 de este artículo, a tales gastos corrientes; 

d) Que salvo en el caso previsto en el apar tado c) del 
pár ra fo 11 de este artículo, el Fondo pondrá prontamente 
los resguardos de garant ía a disposición de la organiza-
ción internacional de producto básico asociada para que 
ésta los utilice en relación con las ventas de su reserva de 
estabilización; 

e) Que el Fondo respetará el carácter confidencial de la 
información proporcionada por la organización in te rna-
cional- de producto básico asociada. 

F. Falta de pago de las organizaciones internacionales 
de productos básicos asociadas. 

11. En caso de incumplimiento inminente por u n a orga-
nización internacional de producto básico asociada de su 
obligación de pagar cualquier préstamo que le hubiere 
otorgado e\ Fondo, éste consultará con esa organización 
internacional de producto básico asociada acerca de las 
medidas que haya de adoptar para evitar tal falta, de pago. 
P a r a hacer f rente a la fal ta de pago de u n a organización 
internacional de producto básico, asociada, el Fondo po-
drá cargar su crédito, has ta el monto de la suma adeudada, 
a los siguientes recursos, en este orden: 

a) Al efectivo que tenga depositado en el Fondo' la 
organización internacional de producto básico asociada que 
haya incurrido en fa l ta de pago; 

b) Al producto de los requerimientos a prorra ta del pago 
del capital de garant ía y las garant ías proporcionados por 
los part icipantes en la organización internacional de pro-
ducto básico asociada que haya incurrido en fal ta de pago 
en virtud de su participación en esa organización in terna-
cional de producto básico asociada; 

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el pár ra fo 15 de este 
artículo, a los resguardos de garant ía dados en garant ía 
a l -Fondo, o depositados en poder de un tercero a dispo-
sición suya, por la organización internacional de producto 
básico asociada que haya incurrido en fa l t a de pago. 

G . Compromisos derivados de los empréstitos tomados 
para la Primera Cuenta. 

12. En el caso de que el Fondo no pueda cumplir de otro 
modo los compromisos que haya contraído con respecto a 
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ductos básicos cuyos problemas no se puedan resolver ade-
cuadamente mediante la constitución de reservas, o como 
complemento d¡e las actividades de constitución de reser-
vas y en. a.poyo de ellas; 

b) Las medidas serán patrocinadas y supervisadas con-
juntamente por los productores y los consumidores en el 
marcó de tito, organismo intéína'cional dé producto básico; 

c) Las operaciones que realicé .él Fondo a través de su 
Segunda Cuenta podrán adoptar la forma de préstamos , o 
donaci'óñés a un organismo internacional de producto bá-
sico o a un órgano suyo, o a uno ó variós Miembros desi'gT 
riádos por dicho Oi-gánismo en. lós términos y condiciohé's 
que la j u n t a Éj'ecutiv'a juzgué convenientes, teñiéndo en 
cuenta la situación económica del organismo internacio-
nal de producto básico ó 'del Miembro o los Miembros Inte-
resados y la naturaleza y las necesidades de la operación 
propuesta. Ésos préstamos podrán estar respaldados por 
garantías adecuadas, estatales o de otro tipo, proporcio-
nadas po.r él organismo internacional dé,producto básico o 
por el Miembro o los Miembros que aquél hay'á 'designado; 

d) El organismo intérñacioñal de producto básico qué 
patrocine un proyecto que Vaya a financiar el Pondo cóñ 
cargo a su Segunda Cuenta presentará ál Fondo por es-
crito una propuesta, detallada eh la que especificará él 
propósito, la duración, él lugar dé ejécución y el costo dél 
proyecto y el órgano responsable de su ejecución; 

e) Antes de que se conceda un préstamo o una donación-, 
el Director Gerente deberá presentar a la. Jun ta Ejecutiva 
una evaluación detallada de la propuesta, acompañada 
de sus propias recomendaciones y del dictamen elaborado 
por el Comité Consultivo, cuando proceda, de conformidad 
con el párrafo 2 del áifti'éülo 25. Las decisiones respecto de 
la selección y aprobación de las propuestas S'éráñ tómádas 
por la Junta Ejecutiva, por mayoría calificada;' de confor-
midad con el presente Convenio y con las normas y regla-
méritos qü'é para regular lás ópéracioñ&s del Fóñdó se 
adopten cóñ ai-regio a ló dispueistó éñ él pí'es'erit'e Convenio; 

f) Para 1a. evaluación de las . propuestas de proyectos 
cuya financiación se le -pida, el Fondo Utilizará, por regía 
géñerál, los servicios dé iñs'tltu'ci'óriés intérnacioháles o 
régioñálés, y podrá recurrir, cuando próc'édá, a los Servi-
cios de otros .organismos competentes, asi cómo de consul-
tores é'speciáli'za'dós éñ lá mátériá. El Fpñdó. pódrá t am-
bi'éñ 'éñc'oihénda.r a aqu'éllás instituciones la administración 
3'é pré'st'am'ós o donaciones y lá supervisión, de la ejecü-
ci'óñ de los próyéct'ós que filiártele. Tales instituciones, or-
ganismos y consultores se seleccionarán conforme a las 
normas y reglamentos qué apruebe él Consejo de Gobér-
nadores; 

g) Ál ccñcedér uñ préstámó ó participar eri él, el Foñdo 
tendrá debidamente en cuenta las 'péi'spéctivás de qué él 
prestatario y tódó garante estén en condiciones de curó: 
plir con el Fondo las obligaciones, qué. tal transacción 1'éS 
im ponga; 
. h) El Fondo concertará un acuerdo con el organismo, in-
ternacional de producto básico o un órgano suyo o con el 
Miembro o los Miembros interesados, en el que se.especi7 
f icarán el monto, las modalidades y las condiciones del 
préstamo ó donación y se estipulará, eñtre otras cosas, la 
constitución de una garantía adecuada, estatal o de otro 
tipo-, de conformidad con el presente Convenio y con las 
normas y reglamentos que dicte el Fondo; 

i) Los fondos que se proporcionen en virtud de una ope-
ración de financiación se entregarán al beneficiario sola-
mente para, sufragar los gastos relacionados con el pro-
yecto a medida que se incurra efectivamente en ellos; 

�j) El Fondo no ráíiñanciará proyectos inicialmente -fi-
nanciádo's por otras fuentes; 

le) Los préstamos se reembolsarán én la moneda o las 
monedas en que hayan sido concedidos; 

1-) El Fondo hará lo posible para evitar que las activi-
dades de su Segunda Cuenta dupliquen las de lás insti tu-
ciones financieras internacionales y regionales existentes, 
pero podrá participar en operaciones de cofinanciación con 
esas instituciones; . .. 

m) Ál determinar las prioridades para .la utilización dé 
los recursos de la- Segunda Cuenta, él Fondo dará la debida 
importancia a los productos básicos que interesan a los 
países menos adelantados; 

n) Á.l considerar proyectos para su financiación por la 
'S'e'güñda Cuenta, sé prestará la 'debida importancia a los 
productos básicos de interés para los. países en desarrollo, 
y 'en. particular a tos productos básicos de los pequeños 
proúüctorí's-eotportádo'res; 

o) Él Pondo tendrá debidamente éñ cuenta la conve-
niencia de nó utilizar uña pai te desproporcionada dé los 
recursos de sü "Segunda Üüéñt'á én beneficio de un solo 
producto básico. 

C A P I T U L O V I I 
Organización y Administración. 
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Estructura del Fondo. 

El Fondo tendrá un Consejo de Gobernadores, una J¡ ¡va 
Ejecutiva, un Director Gerente y los funcionarios que L.Ü.I 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 
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Consejo de Gobernadores. 

1'. Todas las facultades del Fondo estarán conóentrr."! :.'s 
en el Consejo de Gobernadores. 

2. Cada- Miembro nombrará un 'Gobernador y un supl' ¡-
te para, que desempeñen su cargo "eñ el Consejo de (...;-
bernadores confornie a las instrucciones del Miembro (. ;: 
IOS haya designado. El suplente podrá participar en i."; 
reuniones, pero. Sólo podrá votar en ausencia del titula-. 

3. El Consejó de. Gobernadores podrá delegar en la Ju -
t a Ejecutiva autoridad para ejercer todas sus facul tac ; ;. 
c'óh exeépgi-óh a© lás siguientes: 
. a) Decidir la política fundamental del Fondo; 

b) Acordar lás condiciones en que se podrá efectuar la 
adhesión al presente Convenio, de conformidad con i-S 
dispuesto en él articuló 5'6; 

c) Suspender a un Miembro; 
d) Aumentar o disminuir las acciones de capital a p . : -

tad'O directamente; 
é> Aprobar enmiendas al presente Convenio; 

' í) Terminar las operaciones dél Fondo y distribuir t\> 
activo de conformidad con 10 dispuesto éñ el Capítulo I. .; 

' g)' Nombrar al Director Gerente; 
h) Decidir los récursós prtséhtados por los Miembro", 

contra las decisiones que tome la Junta. Ejecutiva respe::-) 
de la interpretación o aplicación del presente Conveni. ; 

i) Aprobar el estado anual de cuentas del Fondo coi. -
probado por auditores; 

j) Tomar decisiones, de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 16, en relación con. las ganancias netas de -
pués de destinar una par te a la Reserva Esp'ecial; 

k) Aprobar las propuestas de acuerdos de asociación: 
1) Aprobar las propuestas de acuerdos con otras ofg -

nizacióñés intérnácionalés dé conformidad con lo disp'u'é.--
to en los párrafos 1 y 2 del artículo 29; 

m) Decidir las reposiciones de los fondos de 1a. Segunc'u 
Cuenta, ele conformidad con lo dispuesto en el artículo 1. . 

4. Él Consej'o de Gobernadores celebrará una. reunió i 
anual y todas, lás réüniónes extraordinarias que él d'ecí. i 
O que sé c'ohvoquen á péticióñ de 15 Gobernadores q'r : 
r'eunáñ pot ló m'éñ'os la cuarta par te del total de votos v a 
solicitud «te lá Jun t a Ejecutiva. 

5. El qüórum para las reuniones del Consejo de Gobe: -
ñá'dbrés éS'tárá constituido por la mayoría de los Goberñ' -
dores 'qüe réúñ'án por ló írtenos las dos terceras partes cV.l 
t'otal. de votos. 

'6.' Él Consejo de Gobernadores, por mayoría muy cali-
ficada, dictará, siempre que lió sean contrarios a las dis-
posiciones del presente Convenio, las normas y i s 
reglañientos que considere necesarios para dirigir 1. �> 
actividades del Fondo. 

7. Les Gobernadores y sus suplentes desempeñarán r.:; 
cargos sin percibir remuneración del Fondo, a menos qv : 
el Consejo de Gobernadores decida, por mayoría calificr -
da, pagarles las dietas y los gastos de viaje razonables en 
que incurran para asistir a las reuniones. 

8. En cada reunión anual el Consejo de Gobernador; -, 
elegirá un Presidente entré los Gobernadores. El Presiden' : 
desempeñará sü cargo has ta que s'e elija su sucesor. P'od: ,'t 
ser reelegido por uñ período sucesivo. ' 
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Votaciones en el Consejo de Gobernadores. 

1. Los votos en. él Consejo de Gobernadores se distri-
buirán entre los Estados Miembros de conformidad cc-\ 
el Anexo D. 

2. Siempre que se pueda, las decisiones del Consejo C : 
Gobernadores se tomarán sin votáción. 

�3. Salvo que en el presente Convenio se disponga ot; i 
cosa-, todo asunto que considere el Consejo de Goberñ;:. 
dores, se. decidirá por mayoría simplé. 

4. El Consejo de Gobernadores podrá establecer med ia r -
te normas y reglamentos un procedimiento en virtud d.~l 
cual la Jun t a Ejecutiva pueda solicitar una votación di i 
Consejo sobre una determinada cuestión sin que tenga qüe 
convocar una reunión del Consejo. 
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: les empréstitos tomados para -la Primera Cuenta, los cum-
plirá cargándolos, a los recursos que se mencionan..más 

: abajo y en el orden indicado, 'quedando entendido que, si 
; una organización internacional de producto básico aso-
� ciada nó ha cumplido sus obligaciones para con él Fondo, 

éste ya habrá utilizado, en toda la medida posible, los 
recursos-mencionados en el párrafo 11 de este artículo: 

a) A la Reserva Especial.; ^ , , 
b) Al producto dé las suscripciones dé aóci'ón'és de ca-

pital desembolsado asignadas a la Primera Cuenta;. 
c) Al próduc't'o cié las suscripciones dé áócio'ñes de ca-

pital désémbólSáb'ié; 
d) Ál producto dé lós réqüérimiéñtó's a prorra ta del pa-

go del cápital de gára'nt'íá y las garantías "p'ropó'róionados, 
én virtud de sü párticipáció'ri éñ otras órgañizafcióné's in-
ternacionales de productos básicos ásócladás, por itís par-
ticipantes en Una órgañizációñ iñtérnácionál dé producto 
básico asociada qué h'áya incurrido eñ fál'ta dé págo. 

Él Fóñdó desémBólsárá, tan pronto cómo séá posibié, los 
pagos hechos por lós párticipañtes en órgámz'ació'nés iñ-
térhációnáiés dé pr'ódüctos básicos asociadas conformé al 
apartado d) de este párrafo, pará lo cúal Utilizará los 
recursos próporció'ñádós conformé á los párrafos 11, 15, 
ltí .y 17 "de éste artículo; los recursos qué quédé'n después 
dé 'efectuar es'e réembólso se 'utilizarán para 'reconstituir, 
en orden irivérs'o-, los récXirsós méñci'óñadós én tos á'par-
tados a), b) y c) dé éste pár ra fo . 

13. El pródüibt'o dé lós réquej'imiéñtós á prorrata del pa-
go Se todo el cápital de garantía y dé tódás las garantías 
será utilizado por el .Póñao, uña véz émpléádos lós recur-
sos enumerados éñ los apai-tadós á), b) ,y ó) del pár rafo 12 
de esté árficúío, p a f á hacer f reñté á cüalquiérá de sus 
compromisos, con la éxcépción de los derivados de la fá l tá 
de pagó dé uña organización iñt'érñácioñál de pródüctó 
básico asociada. 

14. Pára que el Fóñdó püédá cumplir los cómprómisós 
qué quédeñ péñdiéntes después dé haber utilizado los re-
cursos mencionados en los párrafos 12 y 13 de este articuló, 
las áccióñes de cápital aportado directamente se áumén-
'ta'rán éñ la cantidad necesaria para hácér f rénté á dichos 
compromisos y sé convocará al Consejo de 'Gobernadores 
a úñá réunióñ 'dé emergencia para dété'r'miiiar las modali-
dades de tal aumento. 

JÍ. Eiia'jfc'ná'ctón péV el FAn'áo dé éxistertfciás de produc-
tos básicos 'céáidás ál mismo. 

15. El Pondo po'dr'á eñajénar libremeñte las. existencias 
de productos básicos cedidas al Fondo, en cúmpliniíéntó de 
lo dispuesto é'ñ 'él párrafo 11 de ést'é artículo, por lá orga-
nización internacional de producto básico asociádá qué 
haya incurrido en falta, de pagó. Sin embargo, él -Fondo 
procurará nó vender tales existeñciás á precios d'ésfavó-
i-ablés, aplaaa'ndó paí-a ello -lás ventas én lá m'édidá com-
patible con lá necesidad de 'evitar él incüfhplim'ieñtó 'dé sus 
¡píópias obii'gácioñ'és por el Pón'do. " 

16. La -Junta. EjécütiVa éxamiñárá a intérválos adecua-
dos, eñ coñs'ultá coñ lá organización,iñterñátiShal 'dé pro-
ducto básico ásóciad'á interesada, las éñáj'enácioñes dé 
'éxistéñciás 'qué eféctue él - Fóñdó de conformidad Có'n él 
apartado c) dél párrafo 11 dé esté ártícuió 'y décidi.fá por 
mayoría calificada si lia-ñ dé aplazarse ó no esas éhájeña-
eiónes. 

17. El producto de tales enajenaciones de existencias se 
utilizará primero para cumplir los compromisos qué haya 
contraído él Fondo en relación con los empréstitos de su 
Primera Cuenta con respecto a. la orgañización internacio-
nal de producto básico asociada, interesada, y luego para 
reconstituir, en orden inverso, los recursos enumerados en 
él párrafo 12 de este artículo. 

A R T I C U L O 1S 

Lá Segunda Cuenta. 

A. E'ecürsós. 
1. LOs recursos de la Séguñ'da Cuenta cóñslstirán en: 
a) La par te dél capital aportado d'irefctam'ente asignada 

a lá Segúñdá Cuenta, d"e c'oñformi'da'd coñ el párrafo 3 
del articuló lí>; 

b.) Las cóntribuíciones voluntarias hechas a la Se'guñdá 
Cuéñta; 

c) Los ingresos netos que puedan venir a engrosar la 
Segunda Cuenta: 

tí) teñíprSstitos; 
e) Todos los demás r'écurSó's puéstos a disposición del 

Fondo o que éste reciba o adquiera, en cumplimiento de lo 
diSp'ú'éstO eñ 'él p'feSSñtte Cóñi/ehio, coñ dfestiñ'ó a las ope-
raciones de su Segunda Cu'éñta. 

B. Límites financieros de la Segunda Cuenta-, 

2. Él monto total de los pr'éstamós y dóñacióñes qué 
conceda él Fondo *y d'e las 'cantidades coñ qué éátfe participé 
eñ élios, a tr'ávés 'de lás óp'érábioñfes de su SégUñdá. Cuenta, 
no podrá éxbé'd'ér dél moñto cotál dé los rtec'ursós d<é lá 
Ségüñtía 'Cüeñta. 

C. Prin'cipios apiicátílKS a lá's óp'éracioñes d'e la Segntida 
CWéiitá. 

3. Con cargo a los recursos dé la Segunda Cuenta, él 
Fondo podrá conceder préstamos y, con excepción dé la 
parte del capital aportado directamente. asignada a la 
Segunda Cuenta., donaciones, o participar en ellos-, pa ra 
lá financiación-de medidas en el campo de los productos 
básicos distintas de la constitución de reservas; conforme a 
lo dispuesto en el presente Coñvenio y en particular con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Las medidas serán á'q'ueliasidfestihadas al fomento de 
Ibs productes básicos y estarán >éhcaminadas a méj'ó'rar las 
'condiciones estructuráles d'e fós^mercatíos y á reforzar la 
competítivi'dad y las perspectlvás' a- largo 'plazo de dé'tér-
minádos pioduct'os básicos. Esffifiñ'edidas in¡cluíi4,n la- in-
vestigación y él desarrollo; méjoras en la -productividad; 
la comercialización; y medidasidirigidas a facilitar, por lo 
gfeñérál m'eüiánte uná, fiñánciáCió'h' c'oñjüñtá o la prés'ta-
cion de asistencia técnica, la diversiifícací'óh véi-'ticai;. to-dáis 
estas medidas pódi-án" adoptarse" aisladamente, 'com'ó en el 
caso de los productos básicos perecederos y de otros pro-

D. Toñia dé empréstitos para la S'éffkñda Cuéiita. 
4. Los empréstitos que tome el Fondo" para la Segunda 

cuenta, de conformidad con el apartado, a) del pár rafo 5 
del articulo 16-, se. concertarán de conformidad con lás 
normas y réglamentos que aprobará, el Consejo .de Go-
bernadores .y deijerán ajustarse a los requisitos siguientes: 

a) Lote émp'ré'stitós s'é c'óncertárañ feñ 'c'Oñdi'ciónés favo-
rables., qü'é S'é especificarán én lás nb'rmás y i^e'gláméñtóS 
que adoptará él Fóíidó-, y SU 'p'ró&'ú'ctó tío se. volverá á pres-
tar en condiciones más favorables que las condiciones en 
que se hayan adquirido' lós éftipré&tit'osV 

b> Á éféct'ós 'cOntabiés-, él pró'düc't'o dé l'os ernprestitos 
| 'é iñg'réSáFá éñ üñá cueñtá 'dé-prSstáiWós 'cuyos récursós s% 
mantendrán, ütilizá'r'áñ., c'ó'mproiftéteráfl, invertirán, O ápll1 

©áráñ d'é íu'alqüiér otrá mañétá, éñ fóníiá Éómpl'étáméñte 
independiente de los otros recursos del Fóñdó, incluidos lós 
'demás récursós d% l a Segunda 'Cuéñtá"; 

c) Los otros recursos dél Fondo, incluidós lós demás 
recursos de la Segunda éúeñ tá , nó sé gravarán ni 'utili-
zarán para li'qúidár pérdidas ó cumplir comproniisos. dima-
nantes dé lás opéracioñés U otras actividades dé ésa cuen-
t a de prestamos; 

d) Los empréstitos que s*e tomen para la 'Segunda Cuéñ-
t a séián aprobados por la J u n t a EjéCutiva. 

Junta Ejecutiva. 

1. La J u n t a Ejecutiva será responsable de dirigir la'í 
operaciones del Pondo e informará sobre ellas al Consejó 
de Gobernadores. Para este fin la Jun ta Ejecutiva ejercerá 
lás facultades que se le confieren en otras secciones df 1 
présente Convento o que delegue eñ ella el Consejo de 
Gobernadores. En el ejercicio dé cualesquiera facultade i 
delegadas, la -Junta Ejecutiva tomará sus decisiones pol-
las mismas mayorías que hubieran sido necesarias en e! 
Consejo de Gobernadores. 

2. El Consejo de Gobernadores elegirá 28 Directore i 
Ejecutivos y un'supl'én'té pará éáíi& DiPéetoí- Ejecutivo ®e:i 
arreglo a lo especificado en el Anexo E. 

3. Cada Director Ejecutivo y su suplente serán elegido"; 
.por un período de dos años y podrán ser reelegidos. Con-
t inuarán en sus cargos hás ta que se elijan sus sucesores. 
Los suplentes; podrán participar en las reuniones pero sólo 
tendrán derecho a voto en ausencia dé sus titulares. 

4 . La .Junta Ejecutiva éjeroerá sus funciones en la sedb 
del Fondo y se reunirá con la frecuencia que los asuntos 
del Fondo requieran. 

5 . a ) Los Diré'ctores -Ejecutivos y sus suplentes no per-
cibirán remuneración del Fondo. Siñ embargo, el Pondo 
podra pagarles las dietas y los gastos de via.j'e razonable.1) 
en que incurran para asistir a las reuniones; 
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; b) No obstante lo dispuesto en el apa r t ado a.) .de este 
� i u r a fo , los Directores Ejecutivos y sus suplentes percibi-
� ; '.a una remuneración del Pondo si el Consejo de Gober-

: idores decide, por mayor ía calificada, que deberán pres-
� la.'.' sus servicios a t iempo completo. 

6. El quorum pa ra las reuniones de la J u n t a Ejecutiva 
í s t a r á constituido por la mayor ía de los Directores Eje-

, ' utivos que r eúnan por lo menos las dos terceras par tes 
éei to.tal de votos. 

7. La J u n t a Ejecut iva podrá invitar a los jefes ejecu-
� ti vos de las organizaciones internacionales de prodüctqs 
. básicos asociadas y de los organismos internacionales de 
� productos básicos a participar-, sin voto, en las deliberá-

cionc-s de. la J u n t a Ejecut iva. 
8. La J u n t a Ejecutiva invitará al Secretario General de 

i lfi Conferencia, de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
i Desarrollo a asistir a las reuniones de la J u n t a Ejecut iva 
¡ como observador. 
; 9. La Jun ta Ejecutiva podrá invitar a los representantes 
i de otros organismos internacionales interesados a' asistir 
; a sus reuniones como observadores. 

I A R T I C U L O 23 . " 

¡ Votaciones en ia Junta Ejecutiva. 

I 1. Cada Director Ejecutivo ppdrá emitir el número, de 
í votos atl'ibui'ole a los Miembros que represente, sin que 
; esté obligado a emitirlos eñ, bloque. 
i 2. Siempre q.ue se pueda, las decisiones de la J u n t a E j e -
i cu Uva se tomarán s in votación. 
! -3. Salvo que se disponga o t ra cosa en el presente Con-
1 vonío, todo asunto que considere la J u n t a Ejecutiva sé 
1 tiecidi.yá. por mayor ía simple. 

I A R T I C U L O 24 

j Director Gerente y personal del Fondo. 

1. El Consejo de Gobernadores nombrará por mayor ía 
¡ <aíiíicada. a! Director Gerente. Si, en el momento de . su 
i Jicrnbramiento, la. persona nombrada ocupare el cargo dé 
i Gobernador o de Director Ejecutivo, o de> suplente, dimi-
! vira de- tal cargo ant¡es. de asumir las funciones de Director 
i Geren te . 
¡ 2. El Director Gerenta dirigirá, ba jo la supervisión del 
i conse jo de Gobernadores y de la J u n t a Ejecutiva', Ibs 
i- í suntps. ordinarios del Pondo. 
¡ 3. El Director Geren te será el funcionar io ejecutivo 
i ] r incipa! del Ponclo y el Presidente de 1a. J u n t a Ejecut iva 
: y par t ic ipará en las reuniones de ia J u n t a sin derecho a 
; t o. �� ' 

4. El Director Gerente tendrá u n m a n d a t o de cuat ro 
i : ños y podrá ser nombrado por un período sucesivo. Sin 
1 < nbargo, el Director Gerente cesará en sus funciones cuan- ' 
¡ < .) así lo. decida el Consejo de Gobernadores por mayor ía 
1 i i l if icada. 
|. 5. El Director Geren te será responsable de organizar 
I : : personal y de nombrar y separar del. servicio, a los ¿un-' 
! < ¡enanos de conformidad con el es ta tuto y el reglamento 
i o el personai que adopte el Pondo. Al nombrar a l personal," 
i t i Director Gerente , a.unque deberá da r impor tancia pri-
l i p.ordial a la necesidad de asegurar el más- alto grado de" 
1 < ficiencia y competencia téc.nica:, t endrá d e b i d a m e n t e ' e n 
! ' uenta la- impor tancia de con t ra ta r al personal de m a n e r a 
.. t.ue haya la> más amplia, representación geográfica posible, 
i 6. El Director Geren te y el personal, en el desempeño, de 
: : us funciones, dependerán exclusivamente del Fondo y no . 
! j ccibirán instrucciones de ninguna ot ra autoridad. Cada 
! j l.embro respetará el carácter in ternacional de, sus sei-
� ' icios y no t r a t a r á de ejercer inf luencia a lguna sobre-el 
i 3 ¡irector Gerente ni sobre n inguno de los funcionarios en -

t i desempeño de sus funciones . ' , 

I A R T I C U L O 25 

I Comité Consultivo. 

1 . a ) El Consejo de Gobernadores, teniendo en cuenta 
� la necesidad d.e que la Segunda Cuenta empiece a funcio-

n a r lo- antes posible, establecerá cuanto antes, conforme a 
las normas y reglamentos que adopte, u n Comité Consul-

! tivo. pa.rá facil i tar las operaciones de la Segunda Cuenta; 
b) En la composición del Comité Consultivo se t endrán 

bebidamente en cuenta la necesidad de u n a distribución 
geográfica amplia y equitativa, la necesidad de que svis 
miembros sean expertos en cuestiones de desarrollo de 
productos básicos y la conveniencia de asegurar una a m -
plia representación de intereses, en par t icular de los con- . 
tr. 'Suyentes voluntarios. 

2. Las funciones del. Comité Consultivo serán las .si-
guientes: 

a) Asesorar a la J u n t a Ejecutiva sobre los aspectos téc-
nicos y económicos de los programas, de medidas que los 
organismos internacionales de productos básicos propon-
g n al Fondo p a r a su f inanciación o cofinanciación a t r a -
vés de la Segunda C u e n t a y sobre la prioridad relativa 
que deba atribuirse a estas propuestas; 

b) Asesorar, a petición de la J u n t a Ejecutiva, sobre as-
pectos específicos relacionados con la evaluación de pro-
yectos concretos que estén en examen con miras a su. f i -
nanciación a través de la Segunda Cuenta ; 

Q) Asesorar a la J u n t a Ejecutiva sobre las directrices y 
cr terios. que deban aplicarse para determinar la prioridad 
relat iva de cada u n a de las miedidas comprendidas .en-las 
co.eraciones de la S.egunda Cuenta , elaborar .procedimien-
tos de evaluación, conceder préstamos, y donaciones, y r ea -

� }i;zar operaciones de cofinanciación con otras, instituciones 
f inanc ie ras internacionales y con o.tras, ent idades; 

d) Formular observaciones sobre, los informes, que pre-
sente el Director Gerente acerca de la. supervisión, eje-
cución y evaluación de los proyectos que se f inancien 
¿orí cargo a ia Segunda Cuenta. - ; , 

A R T I C U L O 26 

Disposiciones presupuestarias y auditoría. 

1. Los gastos administrat ivos del 'Pondo se su f raga rán 
con cargo a los ingresos de la . P r i m e r a Cuen ta . N - -

2-, El1 Director Gerente p repa ra rá un presupuesto admi-
nis t ra t ivo anual, que será examinado por la J u n t a Eje-
cut iva y transmitido, con las recomendaciones de la Junta., 
al Consejo de Gobernadores para, que lo a¡pruebe. 

3. Él Director Gerente tomará, las disposiciones necesa-
rias. pa ra la realización de u n a auditoría anual externa e 
iridependient-e de las cuentas del Pondo. 

El. estado de cuentas comprobada por auditores será 
examinado por la. Junta. Ejecutiva, que lo t ransmit i rá , con 
sus observaciones, al Consejo de Gobernadores para que 
lo apruebe. 

A R T I C U L O 27 

Ubicación de la sede. 

La sede del Fonda estará s i tuada en el lugar que decida 
el Consejó de 'Gobernadores, por mayoría calificada, de ser 
posible, en su-pr injera reunión anual] Por decisión.del Con-
sejo dé Gobernadores, el" Pondo podrá establecer o t ras oji? 
ciñas, según sea necesario, ' en el terri torio de cualquier 
Miembro. 

A R T I C U L O 2 8 

Publicación de informes. 

El .Fondo publ icará y t ransmi t i rá a, s.u? Miembro^ u n 
informe anua l que. contenga u n estado de cuejit%s com-
probado. por auditores. Una .ye? aprobados, por el Cpnsejo 
de. Gotoerng,dares,: estos- in,formes y .es.tadpg de cuentas *se 
t r ansmi t i rán , p a r a £u. información, a" la Asamblea Gene-
ral de- las Naciones Unidas, a J.a J.u.nta de Comercio y De-
sarrollo de la Conferencia -de las. Naciones Unidas, sobre 
Comercio y Desarrollo, a las organizaciones internacio-
nales de. productos básicos as.p.cia,das. y a otras, organiza-
ciones internacionales interesabas. 

A R T I C U L O 29 

Viqculaciófl cor* la? Naciones Unidas 
y Otras grganiíacipnes. 

1. El Pondo podrá iniciar negociaciones con las Nacio-
nes. Unidas con. miras a, concertar u n acuerdo para vincular 
el ÉpijdP. c.oii las Naci,o,n,es. Unidas en la f o r m a prevista pa-
ra, los organismos especializados ep el art ículo 57 de la 
C a r t a de las Naciones,'Unidas. Todo acuerdo, que se celebre 
(1c conformidad con el art iculo 63 de la C a r t a requerirá la 

. ílpi'oba'cióiji del Consejo de Gobernadores^ previa recomen-
- dación- de, la J u n t a Ejecut iva . 

2. E l Fondo, podrá cooperar es t rechamente con la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrol lo y- las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, otras organizaciones intergubérnametv-

� ta^és, las - insti tuciones financieras, internacionales, las 
organizaciones no gubernamenijáles y los organismos guber-
namenta les dedicados a actividades afines, y si lo consi-

. ñera necesario, poíii'á concertar acuerdos con dichos orga-
nismos. 

� 3.. El; Pondo, podrá establecer relaciones de t r aba jo con 
los organismos mencionados; en el pár rafo 2 de este articulo, 
según lo que decida la J u n t a Ejecut iva . 

C A P I T U L O V I I I . 

Retiro y suspensión de Miembros y retiro de organizaciones 
internacionales cíe productos básicos asociadas. 

. A R T I C U L O 30 . 

Retiro de Miembros. 

Tod© Miembro ppd,rá en cualquier mpme{ito,,slal,vQ. en el 
casfi. -previsto en él apartado. b) del - párrafo, 2, del art ículo 
3ft y-con svij.eción a,-ló dispuesto en el artículo, 32, retinarse 
del Fondo, pre.via.'notificación por escrito dirigida al Fon -
do. El re.tir'p, se h a r á efectivo en la f echa indicada en la 
notificación, pero en ningún caso "antes de que, hayan 
t ranscurr ido doce meses desde la, f echa .de recepción dé la 
notificación por el Pondo.. 

A R T I C U L O SI 

Suspensión de BJienib.rqs. 

. 1 . Si un .Miembro incumpliere a lguna de sus obligacio-
nes f inancieras pa ra con, el Fondo, el Consejo de Gober-
nadores, salvo e_n el..caso previsto en el apar tadp b) del 
p á r r a f o 2 del art ículo 35, podrá suspenderlo por mayor ía 
calificada. El Miembro, que haya sido suspendido, de j a r á 
au tomát icamente de- ser Miembro cuando haya transcu-
rrido un año contado 9. par t i r de la fecha de la suspensión, 
a menos que el Consejó de Gobernadores decida prorro-

> gar la suspensión del Miembro por otro período de un 
año. � ' 

2. Cuando el Consejo de Gobernadores tenga el conven-
cimiento de que el Miembro suspendido h a cumplido sus 
obligaciones pa ra con el Fondo,, el Consejo restablecerá a 
dicho Miembro en sus derechos. 

3\ 'Mient ras dure la suspensión, el Miembro no podrá 
ejercer n inguno de los derechos que le confiere" el présente 

� Convenios salvo el dé re t i rarse y. el dérechp al arb.itraje 
� durante- la- terminación de las operaciones del Fondo, pero 

quedará sujetó ai cumpl imiento de sus obligaciones en 
'�: virtud - del* presente- Convenio. 

A R T I C U L O 32 

Liquidación de cuentas. 

1. Cuando un Miembro deje de serlo, cont inuará siendo 
� responsable de-atender todos los requerimientos que le hgga 
- el Fondo .o de; realizar- todos Ios- pagos pendientes antes de 

la* fecha- en que dejo .de ser Miembro em relación cpñ-s.ys 
obligaciones p a r a eow el Fondo. También cont inuará sien-
do, responsable de Qumplir su£ obligaciones .relativas a su 
cap i t a l de ga ran t í a , has t a que se hayan adoptado," a' sa t i f -

-«fáccióni 'del 'Pondo-, 'medidas ;que- sean conformes con los 
,párEáfos<:4 -á 7-"del articuló 14.-Én-cada^acüérdo-de asocia--

ción se d ispondrá quéí'si u n par t ic ipante en la respectiva 
organización internacional efe producto básico asociada 
d e j a de ser Miembro, la organización internacional de 
producto básico asociada se aségurará de que se han toma-
do tales medidas a más t a rda r en la fecha fin que el Miem-
bro deja de serlo. 

2. Cuando un Miembro deje de serlo, el Pondo adopta rá 
las medidas necesarias p a r a readquirir sus acciones en 
fo rma compatible con lo" dispuesto en los pár ra fos 2 y 3 
del a r t i cu la 16 como par-te de la liquidación de cuentas 
con ese Miembro, y cancelará su capital de garan t ía s iem-
pre que se hayan cumplido las obligaciones y condiciones 
indicadas en el p á r r a f o 1 de eis.te articulo.. E-1 precio de 
readquisicipn de la§ accipnes. será equivalente al valor 
contable que tengan, según lps. libros del Fondo, en la 
fecha en que el Miembro deje de serlo.. Sin embargo, el 
Fondo podrá aplicar cualquier cántidaid, l ú e se a,deu<!e al 
Miembro por aquel concepto a liquedar* todo compromiso 
que ése "Miembro, tenga pendiente cpn el Fondo en virtud 
de lo dispuesto en el "párrafo 1 de este art ículo. 

A R T I C U L O 33 

Retiro de prganizaeiones. internacionales de productos 
básicos asociadas. 

1. Toda organización internacional de producto básico 
asociada,, podrá, cpn sujeción a las. condiciones estipula-
das, eza el acuerdo, de asociación, dar. por t e rminada su 
aípcjtación con el Fondo. Sin embargo,,, esa,, organización 
internacional de. producto básico aspci.ada, reembalsará 
tpdos, los. préstamos pendientes-, recibido,s. del Fondo antes 
de, la fecha en. que s u r t a . efecto el retiro. L a organización 
in,ternacipnal de' producto, básico, asociada y los part ici-
pan tes en ella con t inuarán siendo, responsables, de a tender 
soiamente, los requerimientos que les., ha-yg, h,esho el Fondo 
an^.es de. esa fecha en relación .con sus obligaciones pa ra 
con él Fondo, 

2. Cuando una organización internacional de producto 
básico, asociada, deje, de e.?.tar asociada con el Fondo, éste, 
u n a vez qué se h a y a n cumplido las obligaciones i n d i c i a s 
en el pá r ra fo 1 dé este "artículo: 

a) Adoptará las medidas necesarias p a r a reembolsar 
cualquier depósito en efectivo y devolver cualesquiera, res-
guardos d.e garan t ía que el Pondo tenga .en su poder por 
cuenta de esa organización internacional de producto bá -
sico asociada; 

b,). Adoptará las medidas necesarias. p,ava. reembolsar 
cualquier cant idad en efectiv'p depositada en lugar del 
capital de garantía; y cancelará el capi ta l .de garan t ía y las 
garantia,s correspondientes. 

C A P I T U L O I X 
Suspensión y terminación de las operaciones 

y liquidación de obligaciones. 

A R T I C U L O 34 

Suspensión temporal de las operaciones. 

Cuando su r j an circunstancias graves, la. J u n t a Ejecut iva 
podrá suspender tempora lmente cuantas operaciones del 
Pohdo considere necesario ha s t a que .el Consejo de Gober -
naidpres tenga, oportunidad de reexaminar la situación y 
tomar las medic¡a,s pertinentes. 

A R T I C U L O 35 

Terminación de las operaciones. 

1.. El Consejo de Gobernadores podrá terminar las ope-
raciones del Pondo en virtud de una decisión adoptada por 
mayor ía de las dos tercera^ partes, del número total de 
Gobernadores ' que r eúnan por- lo menos las t res cuar tas 
par tes del to ta l de votos. Decidida esta teí-minac.ión, el 
Pondo cesará inmedia tamente todas sus actividades, con 
excepción de, las que sean necesarias, pa r a realizar y con-
servar en forma- ordenada sus activos y liquidar sus obli-
gaciones pendientes. 

2. Has t a que h a y a efectuado la liquidación completa 
de sus obligacipnes y- la distribución definit iva de sus ac-
tivos,' el Fond.0 seguirá existiendo v todos los derechos, y 
obligaciones del Fondo y de sus Miembros en virtud del 
presente Convenio seguirán vigentes en su integridad, con 
la excepción de que: 

a) El Fondo no es tará obligado a tpmar disposiciones 
para- el retiro, pre-v.ia solicitud, d.e los depósitos de l=i,s 

. organizaciones ' internacionales de productos básicos aso-
ciadas de conformidad con e¡l apartado, a) del párrafo. 10 
del articulo 17 ni a otorgar .nuevos préstamos a las orga-
nizaciones internacionales de productos básicos asociadas 
de coníormicaó con el apar tado b) del pá r r a fo 10 del. a r -
t iculo 17; y 

b) Ningún; 'Miembro podrá retirarse ni ser suspendido 
u n a vez que se haya tomado 1a. decisión de suspender o 
te rminar las-operaciones. 

A R T I C U L O , 3f> 

Liquidación de obligaciones: 
disposiciones generales 

1. La J u n t a Ejecut iva tomará las disposiciones necesa-
r ias gara"real izar en f o r m a ordenada los. activos del Pon-
do. Añtss de hacer n ingún pago a los-acreedores dive-ctos, 
la J u n t a Ejecutiva, por- mayor ía calif icada, ha rá las re -
servas o tomará las disposiciones que a su exclusivo ju i -
cio sean necesarias para asegurar u n a distribución a p ro r ra -
t a en t re los acreedores de obligaciones eventuales y. ios de 
obligación es . di rectas . 

2-, No se h a r á ningvina, 4iÁtíi'b.u,ción de ac t ivos 'de con-
formidad co.11 este artículo hasta, que: 

a) S,e hayan- pagado, tedas las obligaciones de la cuenta 
correspondiente o se hayan tpjnado providencias pa r a su 
pagó;' y . . . " 

b) El Consejo de Go.bgm.adores haya, decidido, por ma-
ypría cayfiíajja,, efejc.t-uar tai distribución. 

3, CHSPj^-^í Copsejo. de Gobernadores haya tomado u n a 
-decisión» c o n f o r m e a l apa r t ado b) del p á r r a f o 2 de ésto 
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artículo, la J u n t a Ejecut iva e fec tuará distribuciones su - . 
cesivas de los res tan tes activos de la cuen t a correspondien-
te ha s t a que se hayan distribuido todos esos activos. La 
distr ibución de tales activos a cualquier Miembro o a cual-
quier par t ic ipan te en u n a organización internacional t e 
p roduc to básico asociada que no sea Miembro es tará s u j e t a 
a la liquidación previa de todos los créditos que el F o n í o 
t enga pendientes con t ra ese Miembro o ese par t i c ipan te y 
se e fec tua rá en el momento y en ¡a moneda u otro activo 
que el Consejo de Gobernadores considere justos y equi-
tat ivos . 

ARTICULO 37 

Liquidación de obligaciones: Primera Cuenta. 
1. Todos los prés tamos otorgados a organizaciones i n t e r -

nacionales de. productos básicos asociadas con respecto a 
las operaciones de la P r imera Cuenta, que estén pendientes 
en el momento en que se tome la decisión de t e rmina r las 
operaciones del Fondo serán reembolsados por esas orga-
nizaciones internacionales de productos básicos asociadas . 
en el plazo de 12 meses a par t i r del momen to en que se 
tome aquella decisión. Cuando se reembolsen esos prés-
tamos, se devolverán a las organizaciones i n t e r n a c i o n a l 
de productos básicos asociadas los resguardos de garant ía 
que ha-ya.n sido dados en ga ran t í a al Fondo, o deposítal os 
en poder de un tercero a disposición suya, con respecto a 
ta les p rés tamos . 

2. Los resguardos de garan t ía que hayan sido dados en 
ga ran t í a al Fondo, o depositados en poder de un tercero a 
disposición suya, en relación con los productos básicos ad-
quiridos con depósitos en efectivo de organizaciones in ter -
nacionales de productos básicos asociadas serán devueltos 
a estas organizaciones internacionales de productos bási-
cos asociadas de m a n e r a compatible con lo dispuesto en 
el apa r t ado b) del pá r r a fo 3 de este ar t ículo respecto de 
los depósitos y superávi t en efectivo, s iempre y c u a r d o 
esas organizaciones in ternacionales de productos básicos 
asociadas hayan cumplido p lenamente sus obligaciones pa-
r a con el Fondo . 

3. Las siguientes obligaciones cont ra ídas por el Fondo 
en relación con las operaciones de la P r imera Cuenta se 
l iquidarán . s imul táneamente uti l izando los activos de la 
P r imera Cuenta, de conformidad con lo dispuesto en los 
p á r r a f o s 12 a 14 del ar t ículo IT: 

a). Obligaciones p a r a con los acreedores del Fondo; y 
b) Obligaciones para con las organizaciones in ternacio-

nales de productos básicos asociadas con respecto a los 
depósitos y superávi t e n efectivo que t enga en su poder el 
Fondo de conformidad con lo dispuesto en los pár ra fos 1, 
2, 3 y 8 del art ículo 14, s iempre y cuando esas organiza-
ciones internacionales de productos básicos asociadas h a -
yan cumplido p lenamente sus obligaciones pa r a con el 
Fondo . 

4. La distribución de los res tan tes activos de la P r imera 
Cuenta se h a r á de la siguiente m a n e r a y por este orden: 

a) Las sumas h a s t a el valor del capi ta l de ga ran t í a cu-
yo pago se h a y a requerido a ios Miembros y que éstos 
hayan pagado de conformidad con el apa r t ado d) del 
p á r r a f o 12 y el pá r r a fo 13 del artículo 17 se dis tr ibuirán 
en t re e£os Miembros en proporción a la pa r t e que corres-
ponda a cada uno de ellos del valor total de dicho capital 
de garan t ía requerido y pagado; 

b) Las sumas has t a el valor de las garan t ías cuyo pago 
se haya requerido a los par t ic ipantes en organizaciones 
internacionales de productos básicos asociadas que no sean 
Miembros y que aquéllos h a y a n pagado de conformidad 
con e l - a p a r t a d o d) ..del p á r r a f o 12 y el p á r r a f o 13 del 
art ículo 17 se dis t r ibuirán en t re esos par t ic ipantes en 
proporción a la part-e que corresponda a cada uno de ellos 
del valor total de dichas garan t ías requeridas y pagadas. 

5. Todos los activos de la P r imera Cuen ta que sobren 
después de haber efectuado las distr ibuciones prescri tas 
e n el p á r r a f o 4 de esta ar t ículo se dis t r ibuirán ent re los 
Miembros en proporción a las acciones de capi tal apor tado 
d i rec tamente as ignadas a la Pr imera Cuen ta que haya sus-
crito cada uno de ellos. 

ARTICULO 38 

Liquidación de obligaciones: Segunda Cuenta. 

1. Las obligaciones cont ra ídas por el Fondo en re la-
ción con las operaciones de la Segunda Cuen ta se liqui-
d a r á n uti l izando los recursos de esa cuenta , de confo r -
midad con lo dispuesto en el pá r r a fo 4 del ar t ículo 18. 

2. Todos los activos res tan tes de la Segunda Cuenta se 
dis t r ibuirán pr imero en t re los Miembros, h a s t a el valor 
de sus suscripciones de acciones de capital aportado, direc-
t amen te as ignadas a esa cuen ta de conformidad con lo 
dispuesto en el pá r ra fo 3 del art ículo 10, y después en t re 
las contr ibuyentes a esa cuen ta en proporción a la pa r t e 
que corresponda a cada uno de ellos de la can t idad total 
apo r t ada de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 13. 

ARTICULO 39 

Liquidación de obligaciones: otros activos del Fondo 

1. Todos los otros activos se real izarán en el momento 
o los momentos que decida el Consejo de Gobernadores, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la J u n t a E je -
cutiva y de conformidad con los procedimientos que ésta 
de termine por mayor ía ca l i f icada . 

.2. Los ingresos que produzca la ven ta de esos activos 
se ut i l izarán p a r a liquidar a p r o r r a t a las obligaciones a 
que se hace referencia en el p á r r a f o 3 d.el art ículo 37 y en 
el pá r r a fo 1 del art ículo 38. Todos los activos res tantes 

. se distr ibuirán primero sobre la base y en el o rden espe-
cificado en ©1 pá r ra fo 4 del articulo 37 y después en t re 

. los Miembros en proporción a las acciones de capital apor-
t ado di rec tamente que h a y a suscritos cada u n o de ellos. 

C A P I T U L O X 

Situación jurídica, privilegios e inmunidades. 

ARTICULO 40 

Propósitos. 

P a r a el cumplimiento de las funciones .que se le con-
f i e reñ / el Fondo gozará en el terr i tor io de c a d a uno de 

sus' Miembros, de la situación jurídica, privilegios e i n m u -
nidades que en este capítulo se establecen. 

ARTICULO 41 

Situación jurídica del Fondo. 

El Fondo t endrá plena personalidad jurídica y , - en -pa r - . 
t icular, capacidad para concer tar acuerdos internacionales 
con estados y organizaciones internacionales, celebrar .con-
t ra tos , adquir ir y ena j ena r bienes muebles e inmuebles, e . 
iniciar procedimientos judiciales. 

ARTICULO 42 

Inmunidad de jurisdicción. 

1. El Fondo gozará de inmunidad con t r a toda clase de 
procedimientos judiciales, con excepción de las acciones 
que puedan iniciar con t ra él: 

a) Los pres tamis tas de fondos tomados en prés tamo por 
el Fondo en relación con esos fondos; 

b) Los compradores o tenedores de valores emitidos por 
el Fondo en relación con esos valores; y 

O Los cesionarios y sucesores de esos prestamistas , com-
pradores o tenedores en relación con las t ransacciones 
mencionadas . 

Tales acciones podrán iniciarse sólo an te t r ibunales ju -
diciales .que sean competentes en los lugares en que . el 
Fondo h a y a acordado por escrito con la o t ra pa r t e so-
meterse a esas acciones. No obstante, si no S€ incluye n in -
guna disposición sobre el foro o si el acuerdo respecto 
do la jurisdicción del t r ibunal judicial queda sin efecto 
por motivos no imputables a la par te que inicie la acción 
cont ra el Fondo, esa. acción, podrá iniciarse ante el t r i -
bunal que sea competente en el lugar donde el Fondo t en -
ga su sedo o h a y a designado un agente con objeto de 
aceptar la notificación de u n a d e m a n d a judicial . 

2. Los Miembros, las organizaciones internacionales de 
productos básicos asociadas, los organismos internacio-
nales de productos básicos, o sus part icipantes , o las per -
senas que los representen o que deriven de ellos sus dere-
chos n o podrán iniciar ninguna- acción cont ra el Fondo, 
excepto en los casos señalados en el pá r r a fo 1 de este 
artículo. No obstante, p a r a dirimir las controversias que 
puedan surgir en t r e ellos y el Fondo, las organizaciones 
in ternacionales de productos básicos asociadas, los orga-
nismos internacionales de productos básicos o sus par t i -
c ipantes podrán hacer valer sus derechos conforme a los 
procedimientos especiales que se prescriban en los ' acuer-
dos con el Fondo y, en el caso de los Miembros, en el 
presente Convenio y en cualesquiera no rmas y reglamentos 
que adopte el Fondo. 

3. No obs tan te lo dispuesto en el p á r r a f o 1 de este 
articulo, los bienes y demás activos d.el Fondo, donde quie-
ra que se hal len y quien quiera que los tenga eh su .poder, 
no podrán ser objeto de registro' alguno, de n ingún t ipo 
de comisó, enajenación forzosa o incautación, de n inguna 
f o r m a de embargo u otro procedimiento judicial que im-
pida el desembolso de fondos o afecte o impida la ena je-
nación de cualesquiera existencias de -productos básicos o 
resguardos de garan t ía , ni de medida a lguna de in te r -
vención, antes de que- el t r ibunal judicial que t enga com-
petencia de conformidad con el p á r r a f o 1 de este artículo 
haya dictado una sentencia definitiva- en con t ra del Fondo. 
El Fondo podrá f i j a r , de acuerdo con sus acreedores, un 
límite a los bienes y activos del Fondo que podrán ser 
obje to de medidas de ejecución en cumplimiento de una 
sentencia» defini t iva. 

ARTICULO 43 

Inmunidad de los activos contra otras medidas. 

Los bienes y demás activos del Fondo, donde quiera que 
se hal len y quien quiera, que los tenga en su poder, no 
podrán ser objeto de n ingún registro, requisa, confisca-
ción, expropiación o cualquier o t ra forma- de injerencia 
o comiso por decisión del poder ejecutivo o el ppder le-
gislativo. 

ARTICULO 44 

Inmunidad de los archivos. 

Los archivos del Fondo serán inviolables dondequiera, 
que se hallen, 

ARTICULO 45 

Exención de restricciones sobre los activos. 

E n la med ida que sea necesaria- pa r a realizar las ope-
raciones previs tas en el presente Convenio y con sujeción 
a las disposiciones del mismo, todos los bienes y activos 
del Fondo es ta rán exentos de toda clase de restricciones, 
regulaciones, medidas de control o mora to r ias . 

ARTICULO 40 

Privilegios en materia de comunicaciones. 

Cada Miembro da rá a las comunicaciones oficiales del 
Fondo el mismo t ra to que a las comunicaciones oficiales 
de los demás Miembros, en la medida en que ello sea. com-
pat ible con los convenios internacionales sobre telecomu-
nicaciones en vigor que se h a y a n celebrado ba jo los aus-
picios de la Unión In te rnac iona l de Telecomunicaciones y 
en que el Miembro sea pa r t e . 

ARTICULO 47 

Inmunidades y privilegios personales. 

Los Gobernadores y los Directores Ejecutivos, sus su-
plentes, el Director Gerente , los miembros del Comité Con-
sul t ivo, - los expertos que desempeñen misiones- p a r a el 
Fondo y.el personal, excepto los miembros del personal de 
servicio-,del Fondo: �� - _ - -

a). Gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto- de los 
actos .que realicen en «el'- desempeño de sus func iones ofi-
ciales, salvo que el Fondo renuncie a tal inmunidad ; , 

b) Cuando no sean nacionales del Miembro de que se' 
t r a t e , t an to ellos como los miembros de sus famil ias que 
f o r m e n pa r t e de sus respectivas casas gozarán de lns ' 
mismas inmunidades en materia, de restricciones de inmi-
gración, formal idades de registro de los ex t ran je ros y obli-
gaciones del servicio cívico o mil i tar y de las mismas 
faci l idades en mate r ia de restricciones .cambiarías que lu.s 
que conceda ese Miembro a los representantes , func iona -
rios y empleados de categoría similar de ot ras insti tuciones 
f inancieras internacionales de las cuales sea miembro; 

c) D i s f r u t a r á n del mismo t r a to en ma te r i a de facil i-
dades de viaje que el otorgado por cada Miembro a los 
representantes , funcionar ios y empleados de eategori:'. si-
mi lar de otras insti tuciones f inanc ie ras internacionales QS 
las cuales sea miembro. 

ARTICULO 4S 

Exenciones tributarias. 

1. Dentro del -ámbito de sus actividades oficiales, el 
Fondo y sus activos, bienes e ingresos, así como las ope-
raciones y t ransacciones que efectúe conforme al piT.--.entc 
Convenio, es ta rán exentos de toda clase de impuestos di-
rec tos y del pago de derechos do aduana, por los biDíie.3 
que .importe o exporte pa r a uso oficial. No obstante . c.tT 
no impedirá a n ingún Miembro percibir sus impue. t i:; y 
derechos de a d u a n a normales sobre los productos crigi-
nar ics de su territorio que hayan-s ido cedidos al Fondo en 
una. c i rcuns tanc ia cualquiera. El Fo'nclo no exigirá la exen-
ción de los impuestos que sean ún icamen te cargas por 
servicios pres tados . 

2. Cuando el Fondo compre, o cuando se compren en su 
nombre, bienes o servicios de valor considérable que sean 
necesarios p a r a las actividades oficiales del Fondo y cuan -
do el precio de esas compras incluya impuestas o dere:h:,3, 
el Miembro interesado adoptará , en ta medida de Jo pa-
sible y con sujeción a lo dispuesto en su legislación, las 
medidas apropiadas para, conceder la exención de tnies 
impuestos o derechos o proceder a su reembolso. Lo.s bie-
nes que se impor ten o se compren con exención de im-
puestos o derechos conforme a io dispuesto en este n . ' t í 'u-
lo, no serán vendidos ni serán objeto de n ingún otro acto 
de ena jenac ión en el terri torio del Miembro que concedió 
la exención, excepto en las condiciones que se acuerden 
con ese Miembro . 

3. Los Miembros no percibirán impuesto alguno sebre 
los- sueldos, emolumentos o cualquier o t ra f o r m a de remu-
neración, o en relación, con ellos, que el Fondo pague a 
los. Gobernadores y Directores Ejecutivos, a sus suplent-3r, 
a los miembros del Comité Consultivo, al Director Gcivnte 
y al personal, así como a. los expertos que desempeñen mi-
siones para el Fondo, que no sean ciudadanos, nacionales 
o súbditos suyos. 

4. No- se g ravarán con impuestos d.e n inguna cla;e las 
obligaciones o los valores que el Fondo emita, o garantice, 

' incluidos los dividendos o- intereses- que los "mismos deven-
� guen, quienquiera que sea el tenedor, si: 

a) El impuesto const i tuyere una discriminación contra 
tales efectos, obligaciones o valores ún icamente porque 

- h a n sido emitidos o garant izados por el Fondo; o 
b) El único f u n d a m e n t o jurisdiccional del impuesto í.¡ere 

el lugar o la moneda en que se hayan emitido, se deban 
pagar o se h a y a n pagado dichos efectos, obligaciones o 

. valores, o la ubicación de cualquier oficina o estableci-
mien to que el Fondo tenga. 

ARTICULO 40 

'" Renuncia a inmunidades, exenciones y privilegios. , 

1. Las inmunidades , exenciones y privilegios que se es-
tablecen en este capí tulo se conceden en interés del Fondo. 
El Fondo podrá, eri la medida y en las condiciones que 
de te rmine , renunc ia r a las inmunidades , '.exenciones y 
¡privilegios establecidos en este capítulo en los casos en 
que esa renunc ia no per judique los intereses del Fondo . 

2. El Director Geren te tendrá la facili tad, delegada en 
él por el Consejo de Gobernadores, y -el deber de r e n u n -
ciar a la inmunidad de todo miembro del personal o ce 

' todo- experto que desempeñe misiones pa r a el Fondo en los 
casos en que la inmunidad- entorpecería el curso de la 
justicia y en que pueda renunciarse a tal inmunidad .sin 
per jud icar los intereses del Fondo. 

ARTICULO 50 

Aplicación ce este capítulo. 

Cada Miembro adop ta rá las medidas necesarias pa ra 
' poner en práct ica en su terr i tor io los principios y obliga-

ciones enunciados en este capí tulo . 

C A P I T U L O X I 

Enmiendas. 

ARTICULO 51 

Enmiendas. 

1. a) Toda, p ropues ta de modif icar el presente Convenio 
que emane de u n Miembro será no t i f i cada por el Director 

' Geren te a todos los Miembros y remit ida a la- J u n t a E je -
cutiva, la cual p resen ta rá sus recomendaciones acerca de 
la m i s m a al Consejo de Gobernadores ; 

b) Toda propues ta de modif icar el presente Convenio 
� que emane de la J u n t a Ejecut iva se rá not i f icada, por el 
- Director Geren te a todos, los Miembros y remi t ida al Con-

sejo de Gobernadores . 
2. Las enmiendas serán ap robadas por el Consejo de 

Gobernadores por mayoría muy calif icada. Las enmiendas 
e n t r a r á n en vigor seis meses después de su aprobación, 
salvo que el Consejo de Gobernadores determine o t r a cosa. 

3. No obstante l-o dispuesto en el pá r r a fo 2 de este 
artículo, n inguna enmienda, que modif ique: 

a) El derecho de cualquier Miembro, a ret i rarse del 
F o n d o ; ' 

b) Cualquier disposición del presente Convenio relativa 
a la mayor ía requer ida en las votaciones; 
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c) La l imitación de la responsabi l idad prescr i t a , en el 
a r t ículo 6; 

d) El derecho de suscribir o no suscribir acciones de 
capi tal apor tado -di rec tamente en cumpl imiento de le dis-
puesto en el p á r r a f o 5 del ar t iculo S, o 

e) El procedimiento p a r a e n m e n d a r el presente- Con-
venio; en t r a r á en vigor h a s t a que h a y a sido acep tada por 
todos los Miembros. 

Se cons iderará que la e n m i e n d a h a sido aceptada a m e -
n o s que un Miembro not i f ique su -objeción p o r escrito a l 
�Director Geren te den t ro de los seis meses siguientes a l a 
aproaac ión de la enmienda . El Consejo de -Gobernadores 
podrá prolongar ese plazo en el momento de la aprobación 
cíe la .enmienda, a petición de cualquier Miembro . 

4. El Director Geren te not i f icará i nmed ia t amen te a- to-
dos los Miembros y al Deposi tar io cualquier enmienda que 
haya sido ap robada y la fecha de su e n t r a d a en vigor. 

C A P I T U L O X I I 

In te rpre tac ión y a rb i t r a je . 

ARTICULO 52 

In te rp re tac ión . 

1. T o d a divergencia acerca de la in terpre tac ión o apli-
cación de las disposiciones, del presente Convenio que sur-
j a en t r e cualquier Miembro y . él Fórid'o, <o én t re los -pro-
pios Miembros-, será somet ida a- la .decisión -dé ' la J u n t a 
�Ejecutiva. Didh'o Kíieriribro o dichos- Miembros t e n d r á n 
derecho a participar en las deliberaciones ele la Jwhta 
�Ejecutiva- d u r a n t e él examen de esá< -divergencia, dé con-
fo rmidad con las n o r m a s y reg lamentes que adopte el 
Consejo de Gobernadores . 

2. En .todos los casos en que la. J u n t a . Ejecut iva haya 
adoptado u n a decisión de con fo rmidad con él p á r r a f o 1 
de este art ículo, cualquier Miembro podrá pedir, éh u n 
�piazo de t res meses a- .partir de la f e c h a de la not i f icac ión 
de la decisión-, que és ta sea somet ida al Consejo de Go-
bernadores , ..el cual adop ta rá una decisión en su .próxima 
reunión por mayoría muy cal if icada. La decisión del Con-
sejo de Gobernadores se rá def in i t iva . 

3. ¡Guando .el Consejo de GobemadoTes n o ha-ya .podido 
. l legar a una -decisión con arreglo al p á r r a f o 2 dé este 

artículo, la cuestión será somet ida .a �.arbifeaíje .de' c'onfor-
ínidad con los procedimientos establecidos en el pá r r a fo 2 
«el antículo 53>, si'erhpré que cualquier Miembro--lo-solicite 
en u n plazo- d é bréS-meses después del -ultimó-'tfia -eri que 
se h a y a exam'in'á'cfo Ta eu'estióii 'eñ él 'Consejo d-'é -Goberna-
dores . 

ARTICULO 53 

Arb i t ra je . 

1. Toda controversia en t r e el Fondo y u n Miembro que 
se haya ret i rado, o en t re -el .Fondo -y -un Miembro d u r a n t e 
la terminación dé las operaciones" del- Fondo, será some-
tida a a rb i t r a je . 
� .-2- -El -tribunal1 de- arbitraje1-éstaaía - formado- .por . itres 

: .arbitros'. Cada.-.una?-de'las .,ptotés:.-enníascóiitró.veísiá;- nora - � 
b r a r á a, un árbi t ro . Los. dos Arbitros así. designados n o m b r a -
r á n al tercer árbi tro, que será el �Pr'esKJé'ntié-. Si �Séfc'.tVd' de 
los 45 días siguientes al recibo de .la .petición de a r b i t r a j e 
u n a de. las par tes no .ha..nom'brádb árbitro, . ó* si\dJeñ.ti-'o de 
los 37 días siguientes al hóMbí'ám'i'éiító' 'dé* Tos d'ds .arbitros 
n o se Ha- designado al te'rcér arbi tró, cu'áiqúiérá d'é' iás 
pa r t e s .podrá pedir al -Presidente-de l a Corte In te rnac ioná l 
i.e Just icia, o a cualquier otr-a au tor idad que se designe 
en las normas y réglám'ent'o.s que. adopte el Consejo de 

-Gobernadores, que nombre u n ái-biteo-. Si, confo rme a lo 
dispuesto en este pá r ra fo , se ha psd-ido al', ̂ Presidente d'e la 
Corte In te rnac iona l de Just ic ia que nombre a un á rb i t ro 
�y el: Pres idente es u n nacional de u ñ -Estado paatfé eñ l a ' 
centrov.ersia o lio puede-.desempeñar sús.fúitci 'ohesv l a facu l -
t a d de nombrar<&1 árb i t ro corresponderá al Vicepresidente de 
la Corte o, si este úl t imo está inhabi l i tado por i'as mis-
m a s razones, al de mayor edad de los miembros más an t i -
guos "efe la Corte que no estén iriháBilitadó's por l'as razo-
nas ci tadas. El procedimiénto d'é a í b í t r a j e se rá fija'do por 
los arbi tros, pero el Pres idente t end rá pi'éná f acu l t ad p a r a 
resolver tocias l'as cuest iones d'e procéairrnent'o' éh casó de 
desacuerdo con respecto a ellas. P a r a tomar decisiones 
bas ta rá el voto .mayori tario de los arbi t ros y las decisiones 
se rán def ini t ivas y o"ári'g?;tori'ás para las par tes . 

3. A menos qué en e'1 ácuerclo cíe asociación se estipule 
u n procedimiento dist into de arbi t raje , , -toda -controversia 
e. t re el Fondo y la organización in ternac ional de producto 
básico asociada se someterá a a rb i t r a j e de conformidad 
�con el procedimiento-es tablecido en -el '�párrafo' 2 -de éste 
.articulo. 

C A P Í T U L O X I I I 

Disposiciones íinaíes: 

ARTICULO 54 

Firma y ratificación, aceptación o aprobación. 

1-. SI- pyeseocte 'Gonveaio-es tará abierto-a la ;fir,ma.'de-.todos 
. .les- -Estados- enumerados en -el Anexe)- A y de iits- osganitóa.-
.cionés iatergubeEnaanentales especii icadas en. el- .pálrralfo 
,bi) .del. .arfciñuló: 4 , en l a Sede de l a s .Naciones; -Unidas1 'en 
.¿íuewa. YOEÍC- .'desdé .el 1'-' de octubre de -1S80.' h a s t a unraiíio 
.después- d e ' l a f e c h a dé entrada- en vigor del- .preséntre 
C o n v e n i o . 

2. Cualquiera de los Estados s ignatar ios o de las orga-
nizaciones 'intérgubeVnam'entítí^.S^iaataia-áfcí)iSifca. atlqúirir 
la cal idad de pa r t e en el presente . Convenio deposi-
t ando-uñ- in s t rumen tó -de rat i f icación, ácepSáción o apro-
bación has ta . 18 meses después de la f e c h a de entra-cía en 
vigor ciel presente Convenio. 

; _ ARTICULO 55' 

'Depositario. 

..' M ."SfecÉetario Genera l -de .-las ÑaeióhesuU.mdas' . se rá -e l 
Uej iosi tár ió del p iéseñ te Conven io . . 

ARTICULO 56 

Adhesión. 

Después de la e n t r a d a en vigor del presente Convenio, 
cuaíqítiefá de los Estados o las organizaciones in te rguber -
namehtá les especificados en el articuló' 4 podrá adher i rse 
al .presente Convenio en las condiciones que se acuerden 
e n t r e e-1 Consejo de Gobernadores y- dicho Es tado u orga-
nización int .ergubernamental . La adhesión' se' e fec tuará me-
d ian te el depósito de u n in s t rumen to cfce adhesión en poder 
del Deposi tar io . 

ARTICULO 57 

Entrada en vigor. 

1.. El presente Convenio e n t r a r á en vigor cuando el De-
positítrto' haya recibido los instrumentos-' de ra t i f icación, 
aceptación, o aprobación, de SO Estados, por lo menos, 
s iempre que sus suscripciones to ta les de acciones de ca-
p i t a l .apor tado d i rec tamente comprendan como mín imo las 
dos te rceras par tes del total de las sús'cÉipciones de accio-
nes á e capi tal a p o r t a d o di rec tamente ' as ignadas a todos 
los -Estados enumerados en el Anexo A y que se h a y a 
a lcanzado el 50,%, como mínimo, dél' objet ivo f i jado p a i a 
las promesas de contr ibuciones vo lun ta r ias a la. S e g u n d a 
C u e n t a ' e n el p á r r a f o 2 del artícii ló f3, y s iempre qué 
además -se h a y a n cumplido los requisi tos anter iores el 31 
de iuarzo .de 1982 o parra la fecha, posterior que f i jen , por 
mayor í a -de dos tercios, los Es tados «queChayan d e p o s i t a ® 
t a l e s i n s t rumen tos p a r a el f ina l de ese período. Si íos 
requisitos anter iores n o se h a n cumplido pa ra esa f e c h a 
posterior, los Estados que hayan deposi tado tales ins t ru -

mentos para tal fecha, -posterior .podrán f i j a r , por mayo*?» 
de dos tercios, una. fecha. últéHor. Los Estados int-eir-saripa--
no t i f i c a r án al Deposi tar io t oda decisión que t o m e n t a -
virtud, efe éste párrafo5 . 

2. P a r a los Es tados o las organizaciones i n t e r g u b e m a -
menta lés qti'é depositen su ins t rumento de ra t i f ica ció3\ 
aceptación o aprobación 'después de la- entrada, e » v i g t í 
del présente Convenio, y para, cualquier E s t a d o » mgs-
nización in t e rgubernamenta l que deposite un ins tenmeRla � 
de adhesión, el p resente Convenio e n t r a r á en vigor ra ja. 
f e c h a en- que se efectúe ese depósito. 

ATR.TICULO 58 

Reservas. 

No- sé podrán fo rmula r reservas con respecto a n¿ngtn?a 
de lás disposiciones del presente Convenio, excepto ' c e a 
respecto a i a r t ículo 53. 

En testimonio de lo -cual los infrascr i tos , KleBitíSaYe-Rte 
autor izados .para ello, h a n puesto sus f i rmas en las féeíms ' 
que se i ñc i can . 

Hecfco eí> Ginebra, el día veintisiete de junio (fe rríil vía-
vecíeiítS» .ofchenta. en un sólo original , cuyos texros fea 
á r a b é ' c l i i n o , español, f rancés , inglés v ruso son iguítím-en'-^ 
au tén t icos . 

Tex to cer t i f icado autént ico, 

K. W. Scaá:. 

Secretar io de la Conferencia de Negociación- dé' fes 
Naciones Unidas sobre ax> Fondo Común con á¿ regio a l 
P r o g r a m é In tegrado p a r a los Productos Básico^: 

A N E X O & 

Suscripciones de acciones-fie capital aportado directamente 

Acciones ile rupit'.-t 1 
<lt.-.-; »jrnbii!s:ulo 

Estario 

Afgan i s t án 105 
.Albania. ¡ 03 
Alemania, Rep. Federal de 1.819 
Alto;- AJolta 101 

.Angola 117 
Arabia Saud i t a 105 
Argelia;. 118 
Angen t i na 153 
Ansta-actia 425 
Austria-, 246 
B a h a m a s ' 101 

. Bah re in - 101 
Bangiadesh 129 
Barbadas 102 ' 
Bélgica,' ; 349 
Benin 101 
Bfautánv- - ico 
B i r m a n i a io4 
Solivia 113 
Botswana 101 
Brasi l 338 
Btriga ota 152 
Burund i 100 
Cabo -Verde 100 
Canadá 732 
C.-jlcmbia 151 
Comoras IOD 
Coirgb ' 103 
CcfStft ,£ÍS Marf i l 147 
Costa .Rica í i g 
CU8S 184 
CfiM- 103 
ChgG'osl'oivaquia 29-2 
Chile 173 
C h i n a 1.111 
Cl-iipH? 100 
Di'r/aftiftrca 242 

D.)il5.óuti- 100 
Dórmiíica ' ' 100 
Ecvlítddr 117 
Eg ip to 147 
El .'SSUviüor 118 
EmiÉafós Arabes Unidos 101 
Es.psná- 447 
Es tádos U-riidos de América 5.012 
F.ticqSíá ] os 
P i j í 105 
FiíipjtóáS' 133 
FittlYiifaiá 196 
Fra i fe ia 1.385 
GáBóffi 109 
GátííbÉa: 102 
GKán» . 129 
Gnai iada 100 
Grec ia .100 

� Guáfemálla 120 
GSsSSeS. 105 
GiüS'éft BLssau 100 
Giííneá- Ecuator ia l ' 101 
Guráw.aa 108 
H a i t í 103 
H o n d u r a s 110. 
Hungr í a 205 
Insiia . . 1-37 
Int léhesia 181. 
I r á n 126 
Iraq. ' l i a 
Iislanxta; ¡100 
I s l and ía 100 
Islas Sa lomón 101 
I&taél . . . . 1-18. 
I t a l i a " . ' . � - - . - � ;V . 845 

Aceiorves (!«; c:i pil:il 
iljlo. 

V:il,.r Númuru V:ilnr Nñrrioio 
(en uniíhnles (f?n unidades -

<le eucnUtí <Je cuenln) 

794.480 2 15.133 107 
779.347 1 7.566 104 

13.763.412 831 6.287.738 2.650 
764.214 1 7.56S 102 
885.277 8 60.532 125" 
794.480 2 15.133 ' 107 

" 892.844 9 68.098 127 . 
1.157.670 26 1S6.728 179' 
3.215.750 157 1.187.936 ' '582'' 
1.861.352 70 -5 ' 529.653 316, 

764.214 1 7.566 ro'2 
7G4.214 1 7:566 - . 102 -
976.075 14 105.931 143: 
771.780 i. 7.566 103 

2.G40.699 - 121 815.543 470* 
764.214 1 7.566 1-.2 
756.647 0 ' 0 I{jff 
786.913 ' 2 15.133 106 " 
855.011 6 -45.399 119 
764.214 ! 

1 7.566 102 
2.557.467 115 870,. 144 453 
1.150.104 25 189.162 T77 

756.647 0 0 100 
, 756.647 0 � - ' 0 100 

5.538.657 306 2.315.340 1.038 
1.142.537 25 189.162 176 

756 ..647 0 0" ' 100 
"779.347 1 7.566 ' 104 

1--112.271 22 166.462 169 
892.844 8 60.532 126 

1.392.231 41 310.225 2-25 
779.347 1 7.566 104 

2.209.410 93 703.682 385 
1.309.000 35 264.827 238 
8.405.350 439 3.700.005 1. G00 

756.647 0 0 100 
1.831.086 68 514.520 310 

756.647 0, 0 100 
756.647 0 0 100 
885.277 8 60.532 125 

1.112.271 22 166.462 169 
892.844 9 68.098 127 
764.214 1 7.565 102 

3.382.213 167 í .263.601 614 
37.923.155 2.373 17.955.237 7.385 

8)7.179 4 30:266 112 
794.480 2 15.133 107 

1.384.664 40 302.659 223 
1.483.028 46 348.058 242 

10.479.563 621 4.698.779 2.006 
824.745 4 30.266 113 
771.780 1 7.566 103 

� 976.075 14 105.931 143 
756.647 ' 0 0 100 
756.647 0 0 lOff 

: 907.977 - 10 75.665 130-
794.483 2 15.133 107 

- - 756.647 0 0 100 
764.214 1 7.566 102 
817.179 � 4 30.26S 112 
779.347 - ' - 2 15.133 105 
832.312 5 i 37.832 115 

1.551.127 51 385.890 256 
� 1.490.595 47". 355.624 244 

1.369.531 39 295.092 220, 
953.375 12 90.798 133 
830 :� 878 6 45.399' l'l-7 
75S.G4-7 O O 100 

- -756.'647-' 0 O- 100 
' -764.214 0 0 101 

. ^ 6K.532 í'26 
2G0 � '� �" 0 1 205-

� ' ; - ' -i ' . <� � > -i � , j-,t. i -i ' v � . 

Total 
V.-ílní-

(f-n UIIÍÍVMÍVCS 
<!<: 1 jeii! :> ) 

303-..6Í2: 
7KG.ai3s 

l'C. OoT/lAQ" 
va :iscf-' 

'. s'45 . a'oa* 
SD3'. 6Í2 

' 

2.3SÍ..ÓS5: 
TTI.-íé^ 
7.7-li ..'jS'O 

1 0Í2.305 
iMMl 

3.55Í6 ..¿42" 
- 7 i i . Z i S 

. - 75'6. a:47-

960.418 
^VS'.íá'o4 

3.4-Z7..6X-2. 
1.333 ..�2*65 

756.647 
756. Si7 

7. 
1 .JSt .6§á 

75S.G4.7 
78§I9Í3 

! .278'..73:4 
053 3-75 ' 

3.7Í5.4ÓG 
78S.9l3 

2.9T3..C92 
1.37S.8ST6. 

- 12. IO'G. 3Í 4 
7.5&.62Í7 

2.T45.60-6 
735.6-47 
75(5.-.(T47 
.3.45'. 809 

1.278.734 
960'. !T42 
771.730 

4.645'.'813 
55.878.3S2 

847.T45 
8CÍ.612 

1 687 323 
í . a ^ i . o é s 

.15.178.3*42 
«55 ' . an 
-779..'3'47' 

l.OSÍ.'Ófe 
756 .'637 
.736 ,'.6'47 
98Í3.-54t 
8iB.fr 12 
"?5'6'.f4;7 . 
77T.78t)' 
847.445 
794.. 480 
87'lí. i-4'4 

1.937 ..017 
1.846.219 
1 664.65--1' 
1.044.173 

885.277 
75G.6A7 

. 7'3£.(647 
764.214 
953.375 

�S". l'í-7. 598 
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E s t a d o 

Acc iones fie c a p i t a l 
desembolsado 

N ú m e r o 

Acc iones de c a p i t a l 
desembolsab le 

ToWl 

V a l o r . N ú n V a l o r N ú m e r o V a l o r 

Jamahi r iya Arabe Libia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kampuchea Democrática 
Kenya 
Kuwait 
Lesotho 
Líbano 
Iiiberia 
Licchtenstein 
Luxemburgo 
Madagasc ai-
Malasia 
Malawi 
Maldivas 

' Malí 
Mal ta 
Marruecos 
Mauricio 
Maur i tan ia 

� México 
Monaco 
Mongolia 
Mozambique 
Nauru 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Omán 

Países Bajos 
Pakis tán 
P a n a m á 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay ' 
Perú 
Polonia 
Portugal i 
Qa ta r 
Reino Unido de G r a n 

B r e t a ñ a e Irlanda, 
del Norte 

Kepública Arabe Siria 
República Ceñt roaf r icana 
República de Corea 
República Democrática 

Alemana 
República- Democrática 

Popular Laos: 
- República. Dominicana 

República Popular 
Democrática - de Corea 

República Socialista 
Soviética de 
Bielorríisia 

República- Socialista 
- Soviética' de Ucrania 
República Unida 

del Camerún 
República Unida 

de Tanzan ia 
Ruman ia 
Rwanda 
Samoa 
San Marino 
S a n t a Lucía 
Santa Sede 
Santo Tomé y Príncipe 
San Vicente y 

Granad inas 
Senegal 
Seychelles 
Sierra Leona 
Singa pur 
Somalia 
Sri Lanka 
Sudáfr ica 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Sur iname 
Swazilandia 
Tai landia 
Togo 
Tonga 

Trnidad y Tobago 
Túnez 
Turquía 
Uganda. 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 
Uruguay 
Venezuela 
Vietnam 
Yemen 
Yemen Democrático 
Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 
Zimbabwe 

(en unidades (en unidades (en unidades 

de cuenta ) de cuenta ) de cuenta) 

1 0 5 7 9 4 . 4 8 0 3 2 2 . 6 9 9 108 817 .1 -79 

1 1 3 8 5 5 . 0 1 1 6 4 5 . 3 9 9 1 1 9 9 0 0 . 4 1 0 . 

2 . 3 0 3 1 7 . 4 2 5 . 5 8 4 1 . 0 6 4 8 . 0 5 0 . 7 2 6 3 . 3 6 7 2 5 . 4 7 6 . 3 0 9 

1 0 4 7 8 6 . 9 1 3 2 15 . 1 3 3 106 8 0 2 . 0 4 6 

1 0 1 7 6 4 . 2 1 4 1 7 . 5 6 6 102 7 7 1 . 7 8 0 

1 1 6 8 7 7 . 7 1 1 7 5 2 . 9 6 5 123 ' 9 3 0 . 6 7 6 

1 0 3 7 7 9 . 3 4 7 1 7 . . 5 6 6 10,4 7 8 6 . 9 1 3 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 5 7 9 4 . 4 8 0 2 -. 15 . 1 3 3 107 8 0 9 . 6 1 2 

1 1 8 8 9 2 . 8 4 4 8 6 0 . 5 3 2 126 . 9 5 3 . 3 7 5 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 6 8 0 2 . 0 4 6 3 2 2 . 6 9 9 1 0 9 8 2 4 . 7 4 5 

2 4 8 1 . 8 7 6 . 4 8 5 7 2 5 4 4 . 7 8 6 3 2 0 2 . 4 2 1 . 2 7 1 

1 0 3 7 7 9 . 3 4 7 1 7 , . 5 6 6 1 0 4 7 8 6 . 9 1 3 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 3 7 7 9 . 3 4 7 1 7 . 5 6 6 1 0 4 7 8 6 . 9 1 3 

1 0 1 7 6 4 . 2 1 4 1 7 . 5 6 6 1C'2 7 7 1 . 7 8 0 

1 3 7 . 1 . 0 3 6 . 6 0 7 1 8 1 3 6 . . 1 9 6 1 5 5 1 . 1 7 2 . 8 0 3 

109 8 2 4 . 7 4 5 5 37 . 8 3 2 1 1 4 8 6 2 . 5 7 8 

10 8 8 1 7 . 1 7 9 4 3 0 . 2 6 6 112 8 4 7 . 4 4 5 

1 4 4 1 . 0 8 9 . 5 7 2 2 1 1 5 8 . 8 9 6 1 6 5 1 . 2 4 8 . 4 6 8 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 100: 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 3 7 7 9 . 3 4 7 1 7 . 5 6 6 1 0 4 7 8 6 . 9 1 3 

106 8 0 2 . 0 4 6 3 � 22 . 6 9 9 1 0 9 8 2 4 . 7 4 5 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 1 7 6 4 . 2 1 4 0 0 101 7 6 4 . 2 1 4 

1 1 4 8 6 2 . 5 7 8 6 4 5 . 3 9 9 1 2 0 9 0 7 . 9 7 7 

1 0 1 7 6 4 . 2 1 4 1 7 . . 5 6 6 1 0 2 7 7 1 . 7 8 0 

1 3 4 1 . 0 1 3 . 9 0 7 1 6 1 2 1 . 0 6 4 1 5 0 1 . 1 3 4 . 9 7 1 

2 0 2 1 . 5 2 8 . 4 2 7 4 9 3 7 0 . , 7 5 7 2 5 1 1 . 8 9 9 . 1 8 4 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 . 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

ICO 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

4 3 0 3 . 2 5 3 . 5 8 3 15-9 1 . 2 0 3 . 0,69 5 8 9 4 . 4 5 6 . 6 5 2 

1 2 2 9 2 3 . 1 1 0 11 8 3 . 2 3 1 1 3 3 1 . 0 0 6 . 3 4 1 

1 0 5 7 9 4 . 4 8 0 3 2 2 . 6 9 9 1 0 8 8 1 7 . 1 7 ' 9 

116 8 7 7 . 7 1 1 8 60 . 5 3 2 - 1 2 4 9 3 8 . 2 4 2 

1 0 5 7 9 4 . 4 8 0 2 15 . 1 3 3 10,7 8 0 9 . 6 1 2 

1 3 6 1 . 0 2 9 . 0 4 0 1 7 1 2 8 . . 6 3 0 1 5 3 1 . 1 5 7 . 6 7 0 

3 6 2 2 . 7 3 9 . 0 6 3 1 2 6 9 5 3 . 3 7 5 4 8 8 3 . 6 9 2 . 4 3 8 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 . 0 5 1 7 . 9 5 2 . 3 6 1 4 5 9 3 . 4 7 3 . 0 1 0 1 . 5 1 0 1 1 . 4 2 5 . 3 7 2 

1 1 3 8 5 5 . 0 1 1 7 . 5 2 . 9 6 5 1 2 0 9 0 7 . S 7 7 

1 0 2 � 7 7 1 . 7 8 0 1 7 . 5 6 6 1 0 3 7 7 9 . 3 4 7 

1 5 1 1 : 1 4 2 . 5 3 7 2 5 1 8 9 . 1 6 2 176 1 . 3 3 1 . 6 9 9 

3 5 1 - 2 . (555 . 8 3 1 1 2 1 9 1 5 . 5 4 3 4 7 2 . ' . 3 . 5 7 1 . 3 7 5 

1 0 1 7 6 4 . 2 1 4 0 0 1 0 1 7 6 4 . 2 1 4 

1 2 1 - 9 1 5 . 5 4 3 1 0 75 . 6 6 5 1 3 1 9 9 1 . 2 0 8 

1 0 4 7 8 6 . 9 1 3 106 8 0 2 . 0 4 6 

2 15 . 1 3 3 

1 0 0 ' 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 0 0 1 0 0 7 5 6 . 6 4 7 

1 1 6 8 7 7 . 7 1 1 8 - � �,ri 60 . -532 1 2 4 " . 9 3 8 . 2 4 2 

113 
142 
103 
100 
100 
100 
100 
101 

103 
113 
100 
103 
134 
101 
124 
309 
124 
363 
326 
104 
104 
137 
105 
100 
103 
113 
100 
118 

1.865 
107 
120 

108 
101 

201 

151 
147 
157 
100 

855.011 
' 1.074.439 

779.347 
; 756:647 

756.647 
' 756.647 

756.647 
764.214 

� 756.647 
855.0,11 
756.647 
779.347 

1.013.907 
764.214 
938.242 

2.338.040 
938.242 

2.746.629 
2.466.670 

766.913 
786.913 

1.036.607 
794.480 
756.647 
779.347 
855.011 
756.647 
892.844 

14.111.469 
809.612 
907.977 

... 817.179 
764.214 
764.214 

1.142.537 
1.112.271 
1.187.936 

756.647 

6 

20 

1 
01 
0 
0 
0 
0 

0 
7 
0 
1 

17 
1 

12 
101 

12 

127 
109 

2 

2 

18 

3 
0 
2 

6 

0 
' 9 

8 5 3 
4 

10 
4 
1 
1 

24 
2 2 . 

27 
0 

45.399 
151.329 

7.566 
0 
0 
0 
0 
0 

0 
52.965 

0 
7.566 

128.630 
7.566 

90.798 
764.214 

90.798 
960.942 
824.745 

15.133 
15.133 

136.196 
22.699 

0 
15.133 
45.399 

0 
68.098 

i. 454.200 
30.266 
75.665. 
30.266 

7.566 
7.566 

181.595 
166.462 
204.295 

0 

119 
162 
104 
100 
100 
106 
100 
101 

100 
120 
100 
104 
151 
102 

136 
410 
136 
490 
435 
106 
106 
155 , 
108 
100 

105 
119 
-100 
127 

2.718 
1 1 1 

. -130 
112 

102 

102 

175 
169 
184 
100 

900.410 
1.225.768 

786.913 
756.647 
756.647 
756.647 
756.647 
764.214 

756.647 
907:977 
756.647 
786.913 

1.142.537 
771:780 

1.029.040 
3.102.253 
1.029.040 
3.707.571 
3.291.415 

802.046 
802.046 

1.172.803 
817.179 
756.647 
794.480 
900.410 
756:647-
960.942 

20.565.669 
839.878 
983.641-
847.445 
771.780 
771.780 

1.324.133 
1.278.734 
1.392.231 

756.647 

A N E X O B 

Disposiciones especiales para los países.'menos adelantados 
de conformidad con el párrafo 6 del artículo 11. 

1. Los Miembros pertenecientes a la: - categoría de los 
países menos adelantados, tal como los. definen las Nacio-

nes Unidas, pagarán, de l a siguiente .manera las acciones 
adicionales de capital desembolsado a que se hace refe-
rencia en el apar tado b) del pá r ra fo 1 del artículo 10: 

. a) P a g a r á n , u n a pr imera cuota, del 30% en tres plazos 
iguales-.distribuidos, en u n período de tres, años; 

b) El pago d e ' u n a segunda cuota del 3C% lo efec tuarán 
en los plazos que decida la Junta. Ejecutiva; 

c) Una vez efectuados los pagos indicados en los a p a r -
tados a) y b), la obligación de pagar el 40%. restante será 
reconocida por los Miembros mediante el depósito de pa-
garés sin interés irrevocables y no negociables, y el pago 
lo efectuarán cuando lo decida la J u n t a Ejecutiva. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 31, no se-sus-
penderá la. calidad de Miembro de ningún país menos 
adelantado por-el hecho de que no haya cumplido las obli-
gaciones f inancieras a que se. hace referencia en el pár ra fo 
l . de este anexo sin darle plena, oportunidad de exponer su 
coso, dentro de un plazo razonable y demostrar a satis-
facción del Consejo de Gobernadores que se halla en la 
imposibilidad de cumplir tales obligaciones. 

A N E X O C 

Condiciones exigidas a. los organismos internacionales 
de productos básicos. 

1. Los organismos internacionales de productos básicos 
deberán ser establecidos sobre, una base in tergubernamen-
tal y es tarán abiertos, a la participación de todos los Es-
tados Miembros de las Naciones Unidas o d e cualquiera, de 
sus organismos especializados o del Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica. 

2. Se ocuparán d:e manera continua de los aspectos rela-
tivos al comercio, la producción y el consumo del producto 
básico de que se trate.. ' 

3. Ent re sus miembros f igurarán productores y consu-
midores que hab rán de representar una proporción sufi-
ciente de las exportaciones y las importaciones del producto 
básico de que se; t ra te . 

4. Dispondrán de u n verdadero mecanismo de adopción 
de decisiones que tenga en cuenta los intereses de los paí-
ses part icipantes en ellos. 

5. Es ta rán en condiciones de adoptar u n método ade-
cuado para poder desempeñar debidamente cualquier res-
ponsabilidad, técnica o de o t ra índole que Se derive de su 
asociación con las actividades de la Segunda Cuenta. 

A N E X O D 

Asignación de votos. 

1. Cada Estado Miembro a que se hace referencia en el 
apar tado a) del artículo 5 del presente Convenio t endrá : 

a) 150 votos básicos; 

b) El número de votos que se le asigne en relación con 
las acciones de capital aportado directamente que haya 
suscrito, .según se indica en el apéndice de este anexo; 

c) Un voto por cada 37-.832 unidades d.e cuenta de ca-
pital de garantía que haya proporcionado ese Estado; 

dV Los votos que se le asignen de conformidad con "el 
pá r r a fo 3 de este anexo. 

2.. Cada Estado Miembro a que se hace referencia en 
el apartado b) del artículo 5 del presente Convenio tendrá : 

*m 
a.) 150 votos básicos; 

b) El número de votos que, en relación con las acciones 
de capital aportado directamente que haya, suscrito ese 
Estado, f i je el Consejo de Gobernadores por mayoría cali-
ficada. sobre una base que se a jus te a la asignación de 
votos dispuesta en el apéndice de este anexo; 

c) Un voto por cada 37,832 unidades de cuenta d.e.'ca-
pital de garant ía que haya, propoicionado ese Estado; 

d) Los votos que se le asignen de conformidad con el 
pá r r a fo 3 de este anexo. 

3. Si, de conformidad con los apartados b) y c) del 
pá r ra fo 4 del artículo 9 y el pár ra fo 3 del artículo 12, se 
permite la suscripción de acciones no suscritas o de accio-
nes adicionales de capital aportado directamente, se asig-
n a r á n a cada Estado Miembro dos votos suplementarios 
por cada nueva acción de capital aportado directamente 
que suscriba. 

4. El Consejo de Gobernadores man tend rá en constante 
examen la es t ructura de la repartición de los votos y 
si la es t ructura efectiva de tal repartición difiere en grado 
significativo de la dispuesta en el apéndice de. este anexo, 
introducirá, en ella los ajustes necesarios, aplicando los 
principios fundamenta les que rigen la distribución de los 
votos que se refleja en este anexo. Al introducir esos a jus-
tes, el Consejo de Gobernadores tomará en consideración: 

a) El número de Miembros; 

b) El número de acciones de capital aportado directa-
mente;- . 

c) La cuant ía del capital de garan t ía . � '. 

5. Los cambios que se introduzcan en la distribución 
de los votos en aplicación del pár ra fo 4 de este anexo se 
h a r á n . con arreglo a las normas y los reglamentos que 
h a b r á de adoptar a este efecto el Consejo de Gobernadores 
en su pr imera reunión anual por mayoría muy calificada. 
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APENDICE DEL ANEXO D 

Asignación de votos. 

Esia. lo Vi,tos Votos Votos 

básicos . adicionales totales 

Afganis tán 150 207 357 
Albania 150 157 307 
Alemania, República 

4.362 Federal de 1 5 0 4.212 4.362 
Alto Volta 150 197 347 
Angola 150 241 391 
Arabia Saudi ta 150 207 357 
Argelia. 150 245 395' 
Argent ina 150 346 496 
Austral ia 150 925 1.0-75 
Austria 150 502 ' 652 
B a h a m a s 1 5 0 197 347 
Bahrein 150 1'97 347 
Bangladesh 150 276 426 
Barbados 150 199 349 
Bélgica 150 747 897 
Eenin 150 197 347 
Bhu tán 150 193 343 
Birmañia 150 205 355 
Bolivia 150 230 380 
Botswana 150 197 347 
Brasil . 150 874 1.024 
Bulgaria � 150 267 417 
Burundi 150 193 343 
Cabo Verde 150 193 343 
Canadá 150 1.650 1.800i 
Colombia 150 340 490 
Comoras . 150 193 343 
Congo 1 5 0 201 351 
Costa de Marf i l 150 326 476, 
Costa Rica 150 243 393 
Cuba - 150 434 584 
Chad 150 201 351 
Checoslovaquia - 150 582 " 732 
Chile 159, 402 552 
China 150 2.850 3.000 
Chipre 150 193 343 
Dinamarca 150 493 643 
Djibouti 150 193 343 
Dominica 150 193 343 
Eeuadór 150 241 331 
Egipto ' , . . . - 150 . 326 - 476 
El Salvador ' . , ' , , 150 245 395 
Emiratos Arabes Unidos 150 197 347 
España. - 1 5 0 976 1.126 
Estados Unidos, de América 159 11.738 11.888 ' 
Etiopia 150 216 366 
Fi j i 150 207 357 
Filipinas 150 430 580 ' 
F inlandia 150 385 535 
Franc ia 150 3.188 3.338 
Gabón 150 218 368 
Gambia .' 150 "' 199 � „-:.� : . 349 
G h a n a '. � 150 276 ' - " '426 ; 

Granada 150 193 343 
Grecia- 150 159 309 
Guatemala 150 251 401 
Guinea 150 ' 207 357 
Guinea - Bissau � 150 . 193 343 
Guinea- Ecuatorial 150 197 347 
Guyana 150 216 366 

. Hait í 150 203 353 
Honduras 150 222 372 

� Hungría' . . ' ' ' -'*' 150 387 537 
India 150 ' 471 621 
Indonesia 150 425 575 
I r á n . 150 �266 416 
I raq 150 226 376 
I r l anda 150 159 309 
Islandia 150 159 309 
Islas Salomón 150 195 345 
Israel 150 243 393 

" Italia. . 150 1.915 2.065 
Jamahi r iya Arabe Libia 150 208 358 
Jamaica ' 150 230 380 
Japón " ' 150 5.352 5.502 
Jo rdan ia . . . 150 205 355 
Kampuchea .Democrática 150 197 347 
Kenya 150 237 387 
Kuwai t - 150 201 351 

' Lesotho 150 193 343 
Líbano 150 207 357 
Liberia 150 243 393 
Liechtenstein 150 159 309 
Luxemburgo 150 159 309 
Madagascar 150 210 360 

' Malasia 150 618 768 
� Malawi 153 201 351 
Maldivas 150 193 343 
Malí 150 201 351 
Mal ta .' - 150 1'97 347 

� Marruecos 150 299 449 
Mauricio 150 220 370 
Maur i tan ia 150 216 366 
México 150 319 469 
Monaco- 150 159 309 
Mongolia 150 157 307 
Mozambique 150, 210 360 
N a u r u 150 - 193 343 

. Nepal 150 195 345 
Nicaragua 150 . 232 382 
Niger 1 5 0 197 347 
Nigeria 150 290 ' 440 
Noruega 150 399 549 
Nueva. Zelandia 150 159 309 
O m á n 150 193 343 
Países Bajos .. 150 , . 936 1.086 
Pak is tán 150 . 257 407 
P a n a m á 150 .208 358 

� P a p u a Nueva G u i n e a 150 239 389 

Estado V o t o s V o t o s Votos 

básicos adicionales totales 

Paraguay I50i 207 357 
Perú 150 295 4 4 5 

Polonia 150 737 8 8 7 

Portugal 150 159 309 
Qatar 1 5 0 193 343 
Reino Unido de G r a n 

Bretaña, e I r l anda 
del Norte 150 2.400 2.550 

República Arabe Siria 150 232 382 
República Centroafr icana 150 199 349 
República de Corea. 150 3 4 0 490 
República Democrática 

Alemana 150 7 1 3 8 6 3 
República. Democrática 

Popular Lao 150 195 345 
República Dominicana 1 5 0 253 423 
República Popular 

Democrática de Corea 150 . 205 355 
República Socialista 

Soviética- de Bielorrusia 150 151 301 
República Socialista 

Soviética, de Ucrania 150 151 301 
República Unida 

del Camerún 150 239 3 8 9 

República, Unida de 
Tanzania 150 230 3 8 0 

Rumania 150 313 463 
Rwanda 150 201 351 
Samoa, 150 193 343 
San Marino 150 159 3 0 9 

San ta Lucía 15» 193 343 
S a n t a Sede 150 159 309 
Santo Tomé y Príncipe 150, 195 345 
San Vicente y Granad inas 150 193 343 
Sene gal 150 232 382 
Seychelles 150 193 343 
Sierra Leona 150 201 351 
Singapur 150 291 441 
Somalia 150 197 347 
Sri Lanka 150 263 4 1 3 
Sudáfr ica 150 652 8 0 2 

Sudán 150 263 4 1 3 

Suecia 150 779 929 
Suiza 150 691 8 4 1 

Suriname 150 205 355 
Swazilandia 150- , 205 355 

. Tai landia 150 299 449 
Tógo 150 208 . 3 5 8 
Tonga 150 193 343 

� Trinidad y Tabago 150 203 353 
Túnez 150 230 3 8 0 

Turquía 150 1 5 9 : 309i 
Uganda 150 245 395 
Unión de Repúblicas 

. Socialistas Soviéticas 150 4.107 - 4.257 
Uruguay 150 2 1 4 364 
Venezuela 150 . 251 4 0 1 
Viet Nam 150- 216 .366 
Yemen 150 197 3 4 7 
Yemen Democrático 1 5 0 197 - 3 4 7 
Yugoslavia 1501 3 3 8 4 8 8 
Zaire 150 - 326 476 
Zambia 150 355 505 
Zimbabwe 150 193 343 

� , Total general 24.450 � -79:,924 104.374 

vor de 1a, misma candidatura y se puede entender que los 
votos de uno o varios de tales Gobernadores, pero no de 
todos ellos, h a n elevado el total de votos por encima del 
3,5% del total de votos, se de te rminará por sorteo cuál de 
ellos ha de tener derecho a votar en la próxima votación, 
si es necesario' proceder- a nueva votación. 

8. Para, determinar si una candidatura, h a quedado ele-
gida en la segunda votación y quiénes son los Goberna-
dores cuyos votos se entenderá que han elegido esa. can -
didatura, se apl icarán los porcentajes mínimo y. máximo 
indicados en el pár ra fo 4 y en el apar tado b) del pár ra fo 
5 de este anexo y los procedimientos descritos en los 
párrafos 6 y 7 de este anexo. 

9. Si después de la, segunda votación, no se h a n elegido 
28 candidaturas, se procederá a ulteriores votaciones ba-
sándose en los mismos principios hasta que se hayan ele-
gido 27 candidaturas . Después de ello, 1a. 281V candidatura 
será elegida por mayoría simple de los votos restantes. 

10. En el caso de que un Gobernador vote en favor de 
u n a candidatura que no haya sido elegida- en. la úl t ima 
votación celebrada, ese Gobernador podrá designar a, una 
candida tura que haya sido elegida si las personas que la 
componen "convienen en ello, para que represante en la J u n -
ta Ejecutiva al Miembro que haya, designado a ese Go-
bernador. E n este caso, no se aplicará a la candidatura 
así designada el límite máximo del 3,5% indicado en el 
apar tado b) del pá r ra fo 5 de este anexo. 

11. Todo Estado que se adhiera, al presente Convenio en 
el intervalo que medie entre las elecciones de los 'Direc-
tores Ejecutivos podrá designar a. cualquiera de los Direc-
tores Ejecutivos, si éste conviene en ello, para- que lo re-
presente en la Junta. Ejecutiva. En este caso, no se aplicará 
el límite máximo del 3,5% indicado en el apar tado b) del 
pá r ra fo 5 de este anc-xo. 

A N E X O P - > 

Unidad de cuenta. 

El valor de una unidad, de cuenta será la suma-de los 
valores de las siguientes unidades monetar ias convertidas 
a cualquiera de estas monedas: 

Dólar estadounidense 
Marco alemán 
Yen japonés 
Franco f rancés 
Libra esterlina 
Lira italiana-
Florín holandés 
Dólar canadiense 
Franco belga. 
Riyal árabe Saudita . 

7.Corona sueca 
"Rial i raní 
�Dólar austral iano 
Peseta española 
Corona, noruega 
Chelín austriaco 

0,40 
0.32 

2 1 
0,42 
0,050 

52 . 
. 0,14 ; 

0,070 
1,6 
0,13 . 
0 , 1 1 . , 
1,7 
0.017 
1,5 
0,10 
0,28 

A N E X O E 

� Elección de los Dilectores Ejecutivos. 

1. Los Directores Ejecutivos y sus suplentes serán- ele-
gidos mediante votación por los Gobernadores. 

2. Las votaciones se h a r á n por..candidaturas. Cada, can-
didatura, comprenderá una persona propuesta, por u n Miém-
bro para, el cargo de . Director Ejecutivo y una persona 
propuesta por el mismo Miembro o por otro Miembro para 
el cargo de suplente. Las dos personas que f o r m a n cada 
candida tura no tendrán que ser de la. misma, nacionalidad. 

,3. Cada Gobernador emitirá en favor de una, sola can-
dida tura todos los votos a que el Miembro que lo haya 

' designado tenga, derecho conforme al anexo D. 
4. Quedarán elegidas las 28.candidaturas "que obtengan 

el mayor número de votos, siempre que n inguna de ellas 
haya obtenido menos del 2,5% del total de votos. 

5. Si no se eligen en la pr imera votación 28 candidatu-
ras, se procederá a. una segunda votación en la. que part i-
ciparán solamente: 

a) Los Gobernadores que en la pr imera votación hayan 
votado en favor de una. candidatura, que no haya resultado 
elegida,;, 

b) Los Gobernadores cuyos votos en favor de una can-
d ida tura elegida se considere, conforme al pár ra fo 6 de 

. este anexo, que han: elevado el número de votos emitidos 
en favor de esa. candida tura por encima del 3,5% del total 
de votos. 

6. Al determinar si se h a "de considerar que los votos 
emitidos por u n Gobernador han elevado el total corres-
pondiente a cualquier candidatura por encima, del 3,5% 
del total de votos, se entenderá que tal porcenta je excluye, 
primero, los votos del Gobernador que haya, emitido el 
menor número de votos en favor de esa. candidatura, des-
pués los votos del Gobernador que haya emitido el menor 
número de votos siguiente, y así sucesivamente, has ta lle-
gar al 3,5% o a uña, cifra, inferior al 3,5% pero superior al 
2,5%. No obstante, se considerará que todo Gobernador 
cuyos votos hayan de contarse p a r a elevar el total corres-
pondiente a. cualquier candidatura por encima del 2,5% 
h a emitido todos sus votos en favor de esa candidatura , 
incluso si en ese caso los votos emitidos en favor de ella 
exceden del 3,5%.. 

r 7. Si, e n cualquier- votación, d o s ' o más Gobernadores 
que posean u n número ' igua l de ivotosrhan votado e n - f a -

Toda modificación que se introduzca en lai lista de; las 
monedas que determinan él valor de la unidad de cuenta 
y en las cantidades de estas monedas se h a r á con arreglo 
a . las normas y reglamentos que. adopte.- el Consejo' de 
Gobernadores por mayoría calificada, de-conformidad con 
la. práctica, de. una organización monetar ia internacional 
competen te . : . . . . . . . . . - ; 

En nombre del Afganis tán: 

En nombre de Albania;. . ,»�*��«;«< >-� ' 

En nombre de Argelia: . 

En nombre de Angola: : 

En nombre de Argentina: .... . " 

En nombre de Australia.; 

En nombre de Austr ia: 

En nombre de las Bahamas : ^ 

En nombre de Bahre in : 

En nombre de Bangladesh: 

En nombre de Barbados: 

En nombre de Bélgica; 

En nombre de Benin: . .. . 

En nombre de B h u t á n : 
En nombre de Bolivia: 
En nombre de Botswana: 
En nombre del Brasil : - � ' � ' . 

En nombre da Bulgaria : 

En nombre de Bi rmañia : 

En nombre de Burundi : 
En nombre de la República Socialista Soviética de 

Bielorrusia: 

En nombre del Canadá: 

En nombre de Cabo Verde: 

En nombre de la República Centroaí r icana: 

En nombre del Chad : 

En nombre de Chile: 

En nombre de China: 

En nombre de Colombia: 

í?,n nombre de las Comoras: 

En nombre del Congo: 

En nombre de Costa Rica: 

En nombre de Cuba: 

En nombre de-Chipre: ' 

En nombre de Checoslovaquia: 

En nombre de Kampuchea Democrática : 
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En nombre de la República Popular 

Democrática dé Corea: 

En nombre del Yemen Democrático: 

E n nombre de Dinamarca : 

En nombre de Djibouti : 

En nombre de Dominica: 

En nombre de la- República Dominicana: 

En nombre del Ecuador: 

En nombre de Egipto: 

En nombre de El Salvador: 

En nombre dé Guinea Ecuatorial : 

En nombre de Etiopia: 

E n nombre de Fr j i : 

En nombre de Finlandia : 

En nombre de Francia : 

En nombre del Gabón: 

En nombre dé Gamb'ia: 

�En nombre de la República Democrática Alemana: 

En inombre de la República Federal de- Alemania: 

En nombre de G h a n a : 

-En .nombre de Grecia.: 

En nombre de G r a n a d a : 

Eil nombre dé Gua temala : 

En nombre de Guinea: 

En nombre dé Guinea-Bissau: 

En nombre de Guyana : 

En nombre de Hait í : 

E n nombre de la S a n t a Sede: 

En nombre de Honduras : 

En nombré de Hungr ía : 

En nombre de Is landia: 

En nombre de La Ind ia : 

En nombre ¡de Indonesia: 

En nombre de I r á n : 

En nombré de I raq : 

E n nombre d e I r l anda : 

E n n o m b r é de Israel : 

En nombre de I ta l ia : 

En nombre der la costa 'de Marf i l : 

En. nombre". de Jamaica.: 

En nombre.del Japón: . - , . 

En nombÉe-' de la. República Democrática Popular Lao: 

En nombre; del Líbano: 

En- nombre de. Lesotho: 

En nombre¡ de Jordania : 

En nombre de Kenya : 

Eii nombre de Kuwai t : 

En. nombre de Liberia: 

E n nombre de la Jamahi r iya Arabe Libia: 

En nombre de Licchtenstein: 

En mimbre de Luxemburgo: 

En nombre .de Madagascar : 

E n nombre de Mala.wi: 

En nombre de Malasia : 

E n nombre de Maldivas: 

En nombre de Malí: 

En nombre dé Malta: 

En nombre de Maur i tania : 

En nombre de Mauricio: 

En nombre de México: 

En nombre de Monaco: 

En nombre de Mongolia: 

En nombre de Marruecos: 

En- nombre de Mozambique: 

En nombre de Nauru: 

En nombre de Nepal: 

En nombre de los Paises Bajos : 

En nombre de Nueva Zelandia: 

En nombre de Nicaragua: 

En nombre del Niger.: 

En nombre dé Nigeria: 

E n nombre de Noruega: 

En nombre de Omán: 

En nombre d e Pak i s tán : 

En nombre de P a n a m á : 

En nombre de Papua Nueva Guinea: 

En nombre del Paraguay : 

En nombre del Perú : 

En nombre de Fil ipinas: 

En nombre de Polonia: 

En nombre de Por tugal : 
En nombre de Qatar : 
En nombre dé la República de Canea": > � 
En nombre de Ruman ia : ' 

En nombre de San ta Lucía: 

En nombre de San Vicente y las Granad inas : 

En nombre de Samoa: 

E n nombre de San Mar ino: 

En nombre de Santo Tomé y Fríncipe: - „ 

En nombre de. Arabia- Saudi ta : 

En nombre del Senegal: 

En nombre de Seychelles: 

En nombre de Sierra Leona: 

E h nombre de Singapur : 

En nombre de las Islas Salomón: 

En nombre de Somalia: 

En nombre de Sudáfr ica : 

Eñ nombre de España: 

En nombre de Sri LanEá: 

E n nombre del Sudán : 

En nombre de Sur iname: 

Eii nombre 'de Swasilandia: 

E n nombre de Suecia: 

En nombre de Suiza: 

En nombre de la República Arabe Siria: 

En nombre de Tai landia : 

En nombre del Togo: 

Én nombre de Tonga: 

En nombre de Tr in idad y Tobago: 

En nombre de Túnez: 

En nombre de Turquía : 

En nombre de Uganda : 
Eh nombre de la República Socialista Soviética dé 
Ucrania : 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia-de la República. 

.CONVENIO -CONSTITUTIVO E>E LA CORPORACION 
INTERAM-ERICANA DE INVERSIONES 

Los países en cuya representación se f i rma el presente 
Convenio acuerdan crear la Corporación In te ramer icana de 
Inversiones, que se regirá por las disposiciones siguientes: 

A R T I C U L O I 

Bogotá, D. E., agosto de 1984. 

Aprobado. 

Sométase a lá consideración del honorable Congreso Na-
cional pa ra los efectos constitucionales. 

(Fdo.) UELISARIG B-ÉTAN&ÚR 

El Ministró de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Rodrigo Lloreda Cáicedo. 

. -..'i' � . � 
Es fiel repróducción- fotostátiea. del texto cé'rtificadó del 

' 'Convenio Constitutivo del» Fondo Común p a r a ios Pro-
ductos Básicos",, hecho en .Ginebra el 27 de junio-dé 1980, 
qué reposa eñ Ta División dé Asuntos Jurídicos, del' Minis-
terio de Relaciones Exteriores:. -

El Jefe de la .División de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín Barréto Ruiz. 

Bogotá, D. E . . . .». 

Artículo segundo". Esta .ley .entrará en vigencia Una vez 
cumplidos los t rámites establecidos en la Ley 7* del 30 
de noviembre de 1944, en relación con el Convenio que 
por esta misma ley se aprueba. 

Bogotá, D.É., a . . . 

�El Presidente déi honorable Seriado, 

ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Presidente dé ' lá honorable -Cámara dé Representantes, 

MI&UEL PINEDO VI-BAL 

El Secretario -General del honorable. Senado, 

-Grispin Villazón de Arrnas. 

El Secretario Génera l de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno- Nacioñal. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. É„ 24 de enero -,de 1986. 

P.EL1SAR10 BKFASreUR 

Él Ministro de Relaciones Exteriores; Augusto- Ramírez Qeampo. 

Objeto y funciones. 

Sección 1. Objeto. 

La Corporación tendrá per objeto promover el desarrollo 
económico de. sus países .miembros regionales en proceso 
de -desarrollo, 'áiediante el estimulo al establecimiento, am-
pliación y modernización de empresas privadas, priorita-
r iamente de pequeña y mediana escala, de t.al manera- que 
se complementen las -actividades de! Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante "el Banco"). 

Las empresas ccn participación accionaria parcial del 
gobierno u otras entidades .públicas, cuyas actividades for-
talecen a les sectores privados de la economía, son elegibles 
para el f inanciamiento de la Corporación. 

Sección 2. Funciones. 

Para el cumplimiento de su objeto, la Corporación e jer -
cerá las siguientes funciones en apoyo a las, empresas 
referidas en la Sección 1: 

(aO Ayudar, sola o asociad-a a otros prestamistas o' in-
versionistas, al' f inanciamiento del estableci'rriieritó, expan-
sión y modernización de las empresas utilizando instru-
mentos y /o .mecanismos que la Corporación considere 
adecuados en cada caso; 

(¡B) Faci l i tar su acceso al-capital privado y público, local 
y extranjero, -y á la capacidad técnica y gerencia!; 

fe) Estimular la creación de oportunidades de inversión 
que favorezcan el f lu jo dé capital .privado y .público, local 
y "extranjero,. :para la realización dé' inversiones en los 
paises miembros; . 

C<® L'evar a .cabo las acciones necesarias y apropiadas 
eñ cada caso.'-.para su financiamiento, teniendo en cuenta 
süs necesidades, .y los principios de una prudente adminis-
tráción de los recursos de la Corporación; y 

te) Proveer cooperación técnica p a r a . la preparación, 
fmamciamiehto: .-y ejecución de proyectos incluyendo la 
t ransferencia rde tecnología .apropiada. 

^Sección 3. Bdlíticas. 

LRS actividades de la. Corporación, se llevarán a 'eáfcé de 
conformidad coíi políticas' Copera ti vas, f inancieras y üé in-
versión' establecidas detal ladamente .en un Feglameiito 
aprobado per él Directorio'¡Ejecutivo'de la 'Córpórá'éi'ón |y 
que podrá ser' modificado por el mi^mo. 

A R T I C U L O II 

En nombre de Rwanda: , 
� � -� -r í. i > i .', y i- � i . i 

I.ÉY ¿ Z HE 1 H 8 B 

( l iü i i fü 2:4); 

por medio de lá cual se aprueba el "Convenio Constitutivo 
dé ia. Car.potación Inturamexicana :de Inmersiones", suscrito 

en Washington el Í9 -de no.vie.mbre de '1989'. . 

Él Congreso' de Colombia,. 

.DECRETA.: 

Artículo 1? Apruébase el ','Convenio. ConstitUtivS- de'-la 
. .Corporación-! Intera-meEieana' -de . Inversiones", suscrito" e n . 
. Wash í i ^ ion el. 1% de,.rioviembre de, 1984, xiiyó texto"-es :¿..-

Miembros y capital. 

Sección 1. Miembros. 

(áO Serán miembros fundadores de la Corporación los 
países miembros del Banco-que hubieren suscrito', el pre-
sente Convenio hasta la fecha señalada en el Artículo S I , 
Sección 1 (a) y efectuado el pago inicial requerido en l a 
Sección 3 (b) de este artiotil'o; 

tl>) Los demás países miembros del Banco .podrán adhe-
rirsé al presente Convenio en la fecha y dé coní-oi-midad 
con las condiciones que determine la Asamblea de Gober-
nadores de la Corporación por mayoría que represente por 
lo menos dos tercios de "los votos de lps miembros, que 
incluya dos tercios de los Gobernadores; 

�te.) La palabra "miembuos" en est-s Convenio se reitere 
solamente a los países miembros del Banco que son rriiem-
br.es de la Coiiperación. 

Sección 2. Recursos. 

�'('») El capital-autorizado inicial^ de la Corporación será 
de doscientos millones de dolares de los Estados Unidos de 
America (US$:. 200 .000 .000') ; 

Cb'> El capitá'l autorizado - estará dividido en veinte mil 
(2ÓVÓOO) acciones de un valor nominal de diez, mi!" dólares 
de -los Estados- Unidos de- América (USS rtt.'OOO)' cádit una." 
Las acciones que no. hayan."sido suscritas inicialmeñ'.t'e-por 
lós'-miembros fundadores :de- acuerdo con-ló ' dispuesta én' 
la-Sección 3 .(�£) de este, articulo, quedarán disponibles 
para;- sia suscripción .posterior, cié acuer-do-, con! lá - Seccióa 
3 (d'-> del mismo-; , i ¡'"i ...' , v . - . 


